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P A R T E  OFI CI AL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

Ilmo. S r . : En vista de las observaciones expues
tas por el Ingeniero D. José Almazan acerca de la 
d istribución de los faros de la costa de la provincia 
de Almería, y de acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión de Faros ,  S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido resolver que se establezca un  faro de tercer 
urden, g ran  modelo variado por destellos de dos en 
dos m in u to s ,  en el monte y torre de la Mes-i de 
R oldan , en la citada provincia de A lm ería; m an
dando al propio tiempo que por esa Dirección se 
adopten las disposiciones oportunas para valizar la 
p ied ra  inm ediata  al Cabo de Gata , bien sea con 
una  to r re  de hierro ó con una boya de campana; 
cuidando asimismo de que al fijar el em plazam ien
to de la luz asignada al golfo ele Vera, que se s itua
rá  en la p u n ta  de los Hornicos, se designe exacta
mente su situación por marcaciones á Jos pueblos 
ele la Garrucha y de Vera , así como á otros puntos 
conocidos que aparezca”conveniente, para  subsanar 

,por este medio la omisión que se nota en las cartas 
y derroteros publicados, en los cuales no aparece la 
indicada pu n ta  ele los Hornicos.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 18 de Diciembre de 1 8 5 7 .= S a -  

l a v e r r í a .— Sr. Director general ele Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Relación de los Tenientes más antiguos de los batallones
provinciales á quienes en v ir tu d  de Real órden de es
ta fecha se les destina á cuerpo activo , según está m an
dado.

ü . Francisco Lubelza y Martínez, de la segunda com 
pañía del batallón provincial de Luarca, núm. 64 , des
tinado á la segunda compañía del batallón cazadores de 
Barcelona, núm . 3.

D. Gabriel Carcedo y  Perez , de la tercera del de Lé
rida , núm. 49, id. á la quinta del prim ero Fijo de Ceuta.

D . Ventura López Ñuño y  Gordillo, de la quinta del 
de Baeza , núm. 7 6 , id á granaderos del primero del In
fante , núm. o.

D. F e r n a n d o  D o m ín g u e z  y  B ra , d e  la s e g u n d a  d e l de  
C a la ta y u d , n ú m . 66, id . á la q u in ta  d e l p r im e r o  d e  Ex
tr e m a d u r a , n ú m . 15.

D. Fernando Iglesias y Salgueiro, de la segunda del de 
Ciudad-Rodrigo, núm . 12, id. á la sexta del segundo de 
Badén, n ú m . 24.

D. Antonio Castañeda y Ruano, de la tercera  del de 
Patencia, núm . 44, id. á la p r im era  del segundo de Ai- 
m a n s a ,  núm . 18.

D. Matías Gutiérrez y Moreno, de la segunda del de 
Segovia , núm . 33, id. á la quinta del segundo de Extre
madura , núm. lo .

D. Jacinto Alvarez y Megías, de la tercera del de 
Jaén, núm. 1 , id. á la quinta del primero de León, n ú 
mero 38.

D. Francisco González y  Saavedra, de la primera del 
de Santiago, núm. 16, id. á la segunda del segundo de 
C uenca, núm. 27.

D. Mariano Fonseca y  Carlon, de la quinta del de B e- 
ta n z o s , núm . 19, id. á cazadores del primero de Mallorca, 
núm. 13.

ü . Francisco Fiont y  Noguera, de la cuarta del de 
Baeza , núm. 76 , id. á cazadores del primero de Granada, 
núm. 34.

D . M anuel Soto y D uran, de la primera del de Re
quena, núm. 72, id. á la sexta del segundo de Gerona, 
núm . 22.

Madrid 22 de Diciembre de 1857.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos pendientes ante Nos en virtud del recurso 
de casación que interpuso la compañía de Caminos de 
hierro de la Habana , de la providencia dictada en .30 de 
Octubre de 1856 por el Real Acuerdo de aquella A udien
cia p retoria l, acerca de la reclamación del Jefe del regi
m iento de Zaragoza , ventilada prim eram ente ante el Ca
pitán general de la isla de Cuba , como Gobernador civil, 
y  después en apelación en dicho Acuerdo, entre la com 
pañía indicada y el Ministerio fiscal, sobre devolución  
por esta de 267 pesos 4 r s . , como cobrados de más por 
el transporte de efectos de guerra de dicho regimiento al 
verificar cierto relevo de guarnición:

Resultando que el Jefe de aquel cuerpo acudió al Sub
inspector de su arma del ejército de Ultramar en queja 
de que la compañía se había negado á hacer en el precio 
de conducción de 36 carros de efectos de guerra del regi
m iento en dicho relevo la rebaja que señalaba la tarifa, 
bajo la que se habia subastado á faATor de la compañía el 
camino de hierro desde la Habana á G üines, construido 
por la Junta de Fomento de la is la , y  habia cobrado in 
debidamente la mencionada cantidad :

Resultando que elevada la reclamación al Capitán g e 
neral, con informe favorable d é la  Subinspeccion, aquella 
Autoridad, con vista de los antecedentes que se unieron, 
y  prévios inform es, también favorables á la reclamación 
del Director de Obras públicas y del Auditor de Guerra, 
mandó pasar el n egocio , como así se h iz o , al Gobierno 
superior civil para que recayese la declaración correspon
diente:

Resultando que dictada esta en 31 de Enero de 1856 
se dijo en e l la : 

j.° Que la empresa reintegrase la expresada cantidad. 
27 Que en lo sucesivo no se cobrase en los transpor

tes de la tropa, tanto del personal como del m aterial

i s ino  la m itad  de  lo q u e  se fi jaba en la tarifa , c o n s id e rá n -  
| uose co m o  gra t is  la p a r te  de  e q u ip a je  q u e  el nrt. 21 de la 

mis'Tiá tar ifa  conced ía  á todo p a s a j e ro ,  y  con  a r re g lo  á 
las c o n d ic io n es  a d m i t id a s  p o r  la e m p re s a  en  la sub a s ta ;

Y 3.° Q ue en  el caso d e  n o  b a i l a r s e  c o n fo rm e  la e m 
p resa  con  lo d i s p u e s t o , podr ía  a p e l a r  en  c o n fo rm id a d  á 
la Real cédu la  de 30 de  E n e ro  de 1855 :

R esu l tando  q u e  la c o m p a ñ ía  solici tó q u e  se de ja ra  s in  
efecto es ta  r e s o lu c ió n ,  é  in te rp u s o  apelac ión  si n o  se a c 
cedía á e llo; ape lac ió n  q u e ,  oido el voto con su l t iv o  del 
A cu e rd o ,  fué adm it ida  e n  a m b o s  e f e c t o s , v  se e le v a ro n  
en  su  v i r tu d  los au tos á aq u e l  T r ib u n a l  s u p e r io r  :

R e su l ta n d o  q u e  se g u id a  la a p e lac ió n  e n t r e  la p a r t e  
q u e  la h ab ia  in te rp u es to  y  el Fiscal de S. M., p o r  aquella  
se p id ió  la n u l id a d  de la r e so luc ión  apelada,  v q u e  e n c a s o  
de  no  h a b e r  lu g a r  á esto se r e v o c a s e , y  por* el F isca l  se 
solicitó  la c o n f i rm a c ió n  con  costas  de d icha  reso luc ión ,  
d ic tándose  en  v is ta  de  e s tas  p r e te n s io n e s  p o r  d icho  Real 
A c u e rd o  la p ro v id e n c ia  a n te s  i n d i c a d a ,c o n f i rm a to r i a ,c o n  
costas  de la ap e lad a  :

R e su l ta n d o  q u e  i n te rp u e s to  el r e c u r s o  de  casac ió n ,  fué 
adm it ido ,  y  se e le v a ro n  los au to s  á es ta Sala  de In d ia s :

R e su l tan d o  q u e  en  ella e x p u s o  el M in is te r io  fiscal q u e  
la A ud ienc ia  h a b ia  e n t e n d id o ,  no  como Sala  de  J u s t i 
cia , s in o  cons t i tu ida  e n  A c u e r d o , p o r  lo cual era i m p r o 
c ed en te  el r e c u r so  de  c a s a c ió n ,  y q u e  las p re sc r ip c io n e s  
d e  la c i tada  Real c é d u la  re la t iv as  á ta les  recursos ,  se  c o n 
c r e t a b a n  á los negocios c iv i les  ó de  ju s t ic ia ,  a jenos  de  las 
a t r ib u c io n e s  de  los A cu erd o s ;  d e d u c ie n d o  de  el lo q u e  p o í
n o  h a b e r s e  debido a d m i t i r  el r e c u r s o  p ro c e d ía  q u e  así se 
d e c l a r a r a ;

Y r e s u l t a n d o ,  f in a lm e n te ,  qu e  im p u g n a d o  este  d ic ta 
m en ,  p id ió  la p a r t e  r e c u r r e n t e  la deses t im ac ió n  de lo s o 
l ic i tado en  é l ,  y sos tuvo q u e  se g ú n  el a r t .  194 de  d icha  
Real cédula ,  el r e c u r s o  d eb ía  ad m it i r s e  sí se in t e r p o n ía  
de  se n te n c ia  e jecu to r ia  de  la A ud ienc ia  d ic tada  e n  n e g o 
cio c i v i l ; c i r c u n s ta n c ia s  q u e  c o n c u r r ía n  e n  el p r e s e n te  
caso:

Vistos:
C o n s id e ra n d o  q u e  el a s u n to  co n t ro v e r t id o ,  así po r  su  

índ o le  com o p o r  la r e so lu c ió n  q u e  en  él r e c a y ó ,  p r o d u c e  
la v ia  e o n tc n c io s o -a d m in i s t r a l iv a  p o r  h a l l a r se  c o m p r e n 
dido  e n  el caso s e g u n d o  del ar t . 121 de  la m e n c io n a d a  
R e a l  c é d u la :

C o n s id e ran d o  qu e  e n  las p r o v in c ia s  u e  U l t r a m a r  c o m 
p e te  cá las R ea les  A u d ie n c ia s ,  co n s t i tu id as  en  A cue rdo ,  
c o nocer  e n  la via co n ten c io sa ,  d e s p u é s  d e  ago tada  la g u 
b e rn a t iv a  a n te  las A u to r id a d e s  a d m in i s t r a t iv a s  p o r  el o r 
den  g e r á r q u ic o ,  de los a g r a v io s  que  se  c a u s e n  á los p a r 
t icu la res  en  la ap l icac ión  de las  leyes ,  o rd e n a n z a s  y  r e 
g la m e n to s  a d m in is t r a t iv o s ,  o fen d ien d o  u n  v e r d a d e r o  d e 
rech o  :

C o n s id e ran d o  q u e  el G o b e r n a d o r  C apitán  g e n e r a l . oido 
el voto c o n s u l t iv o  del  A c u e rd o  y  de c o n fo rm id ad  con él, 
adm itió  la a p e lac ió n  in t e rp u e s ta  p o r  la c o m p a ñ ía  de la 
p ro v id e n c ia  q u e  h a b ia  d i c t a d o :  d a n d o  p o r  r e su l ta d o  las 
ac tu ac io n es  a n te  la A u to r idad  política a d m in i s t r a t iv a  un 
p ro c e d im ie n to  m is to  q u e  pa r t ic ipa  de  in s t r u c t iv o ,  a d m i 
n is t r a t iv o  y j u d i c i a l ,  m u y  d i fe re n te  en s u s  fnrmne ir I 
i r u c i u r a  ue i  q u e  r e s u u a  u n  p ien o  Civil o rd in a r io :

C o n s id e ran d o  q u e  es ta  Sala  de In d ia s ,  com o T r ib u n a l  
S u p r e m o  en  el o rd e n  g e r á rq u ic o  re sp e c to  de  las R eales 
A u d ien c ia s  de  U l t r a m a r  , so lo tiene ju r isd icc ió n  civil  y 
c r im in a l  e n  el g rad o  y  s e g ú n  la d i f e ren c ia  qu e  d e t e r m in a  
d icha  Real cédu la  y  leyes  de  Ind ias  v ig en te s ;

Y co n s id e ra n d o ,  p o r  ú l t im o  , q u e  el a r t íc u lo  194 en  q u e  
se  apo y a  la p a r te  q u e  i n t e rp u s o  el r e c u r so  , no  es a p l i c a 
b le  á la p re sen te  c o n t r o v e r s i a , p u e s to  q u e  se t r a ta  de q u e  
la Sala  case  ó a n u le  el fallo ó re so lu c ió n  d e l  A cuerdo ,  que 
no p u e d e  l la m a rse  se n ten c ia  e jecu to r ia  civil  o rd in a r ia :

Faltamos,  q u e  d e b e m o s  d e c la ra r  y  d e c la ra m o s  q u e  el 
A c u e rd o  de  la Real A u d ienc ia  P re to r ia l  de  la H ab an a  no 
deb ió  a d m i t i r  el r e c u r s o  de  casac ió n  p a r a  a n t e  esta Sala 
de I n d ia s  p o r  la incom pe tenc ia  de  la m i s m a , ni p o r  c o n 
s igu ien te  la co n s t i tu c ió n  del  depós ito  p r e v i o ,  y  m a n d a m o s  
q u e  se l i b r e  copia ce r t i f icada  de la p r e s e n te  d ec la rac ión  
y  se  r e m i ta  á aq u e l la  A u d ien c ia  para  su  c u m p l im ie n to  en  
la fo rm a  o rd in a r ia .

Así lo d e c l a r a m o s  y  m a n d a m o s ,  p asá n d o se  copia á la 
R e dacc ión  de la Gaceta del  G o b ie rn o  p a r a  su  pub l icac ión  
e n  la m ism a  , y lo f i rm am o s  en  Madrid á 22 de D ic iem bre  
de 1 8 5 7 — R a m ó n  López V ázque z .— José G a m a r r a  y  Cam- 
b r o n e r o — Manuel G a rc ía  d é l a  C o l e r a .— Miguel de  N áje -  
ra  Meneos.***Vicente V a l o r — Manuel O rtiz  de  Z ú ñ ig a  —  
J u a n  María Biec.—-Felipe de  U rb in a  —  E d u a rd o  Elío.— An- 
tero  de  Ec h a i t í . « F e r n a n d o  C a lde rón  Coliantes.

P u b l ic a c ió n .— Leída y  p u b l ic a d a  fué  la a n t e r io r  s e n 
ten c ia  p o r  el limo. Sr.  D. R a m ó n  López V á z q u e z  , M in is 
tro  del S u p r e m o  T r ib u n a l  de Ju s t ic ia  y  P re s id e n te  de su 
Sala  de In d ia s  , de q u e  yo  el in f ra s c r i to  S ec re ta r io  de  
S. M. y  E s c r ib a n o  de  C á m a ra  cer t if ico .

M adrid  22 de D ic ie m b re  de  1857,— P ed ro  Sánchez  de  
Ocaña.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES,  D I P U T A C I O N E S  P R O V IN C I A L E S .  AY UNTA 

M I E N T O  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R Í A S .
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

E n v i r tu d  do lo d ispuesto  por Real o rd e n  de  19 del 
a c tu a l ,  es ta D irección  genera l  ha se ña lado  el día 8 de 
E n e ro  de 1858, á las doce de la m añ an a ,  p a r a  la a d ju d i 
cación en p ú b l ic a  su b a s ta  de la cons trucc ión  á todo coste, y  
se g ú n  fres dist in tos modelos de las v e n ta n a s  de los ta lleres 
del  edificio de la n u e v a  Casa de Moneda y Efectos t i m b r a 
d o s ,  48 v e n ta n a s  p ró x im a m e n te  c o n fo rm e  al modelo  n ú 
m e ro  1.° y 256 s e g ú n  m odelo  n ú m .  2 7 ,  s iendo  de  c u e n 
ta del co n t ra t i s ta  la m adera  . h e r r a j e , c r i s ta le s ,  c o n t r a p e 
so y  c u e rd a s  y la c o n d u c c ió n  y  colocación en la o b ra .

La suba s ta  se c e leb ra rá  en los té rm in o s  p re v e n id o s  
p o r  la in s t ru c c ió n  de  18 d e  Marzo de 1852, e n  esta cor te  
a n te  la D irección gen e ra l  de  O b ras  p ú b l ic a s ,  s i tuada  en  
el local q u e  ocupa  el M inis terio  de F o m e n to ,  ba jo  ios p r e 
cios t ipos de 399 rs. cada v e n ta n a  igual  al modelo  n ú m e 
ro  17 y  370 rs. cada u n a  según  el del n ú m  2 7 ,  h a l l á n 
dose en el m ism o  local de  manifiesto  p a ra  conoc im ien to  
del púb l ico  el pliego de  cond ic iones  a p ro b a d o ,  al cual  h a 
b r á n  de  a ju s ta r s e  los l i d i a d o r e s ,  y tam bién  los m odelos  
d é l a s  chases, d im e n s io n e s  y  forma do las ven tan as .

Las p ro p o s ic io n es  se p r e s e n t a r á n  en p liegos ce r ra d o s ,  
a r re g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al  a d ju n to  m o d e lo ,  y  la c a n t i 
dad  q u e  h a  de  c o n s ig n a rs e  p r e v ia m e n te  com o g a ra n t í a  
pa ra  to m a r  p a r t e  en es ta su b a s ta  será  de 6.000 rs. en  m e 
tálico ó en efectos do la Deuda pública rd tipo q u e  les está 
as ig n ad o  p o r  las r e sp e c t iv a s  d ispos ic iones  v ig e n te s ,  y e n  
los q u e  no le tu v ie r e n  al de lo cotización en  l í  Bolsa el 
din a n t e r io r  al de la s u b a s t a , d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á 
cada pliego el d o c u m e n to  que  ac red i te  h a b e r  realizado 
el depósito  del m odo  q u e  p re v ie n e  la r e fe r ida  i n s t r u c 
ción.

E n  el caso d e  q u e  re su l ta s e n  dos ó m á s  p rop o s ic io n es  
i g u a l e s , se c e le b ra r á ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  su s  a u to r e s ,  u n a  
se g u n d a  licitación a b ie r ta  en  los t é rm in o s  p re sc r i to s  p o r  j

la c i tada in s t ru c c ió n .  i
El c o n t r a t i s t a  a u m e n ta r á  el depósito  c i tado  de 6.000 ¡

r ea le s  has ta  la c a n t id a d  de 14.000.
Madrid V\ de  D ic ie m b re  de  1357.— El D irec to r  g en e ra l  

de O b ra s  p ú b l ic a s ,  R a m ó n  de E c h e v a r r ía .

Modelo de proposición .

D. X N . , vecino  d e .  ................ e n te r a d o  del a n u n -  j
ció p u b l icado  con  fecha d e .y  de  las condic io -  *
nes y  r equ is i to s  qu e  se  ex igen  p a r a  ía ad ju d icac ió n  en  j
púb l ica  suba s ta  de  la cons trucc ión  á todo coste  de  las
ven tan as  de los ta l leres  del edifi-do de  la n u e v a  Casa de 
Moneda y Efectos t im b ra d o s ,  se c o m p ro m e te  á to m a r  á su  
cargo d icho  se rv ic io  con es tr ic ta  sujeción á los e x p resa d o s  
requ is i tos  y  condic iones .

(A qu í  la p ropos ic ión  q u e  se h a g a ; a d m it ie n d o  ó m e -  
o rondo  lisa y l l a n a m e n te  el t ipo fijado.;

•. l v ¡Jl ili.1 ‘Mi

• - ■ ?

E n  v i r tu d  de lo d isp u e s to  p o r  Real ó ru e n  de  fecha 19 
leí m es  a c t u a l , es ta Dirección g e n e ra l  ha señ a lad o  el 
lia 8 de E n e ro  de 1858, á las doce de la m a ñ a n a ,  p a ra  la 
ad jud icación  en  púb l ica  subasta  del s u m in is t ro  de 140.000 
ab leros de p i z a r r a ,  b i e n  do c a n t e r a s  e s p añ o la s  ó de  e x -  
¡ r a n je r a s ,  de las azu le s  de p r im e ra  calidad , de  24 p u lg a -  
l a s  ing lesas  de la rgo  p o r  12 de  ancho  y c inco  m i l ím e -  
ros d e  g r u e s o ,  ó se an  de  las l lam adas  D u q u e s a s ,  con 
oeso de 57 q u in ta le s  17 l ib ra s  el mi d a r . p a r a l a  ob ra  
le la n u e v a  Casa de M oneda y T im b re .

La s u b a s ta  se  c e l e b r a r á  e n  los t é rm in o s  p r e v e n id o s  
por la in s t ru cc ió n  de  18 de Marzo de 1852 , e n  es ta  cor te  
in te  la Dirección g e n e ra l  de  O b r a s  púb l icas ,  s i tu a d a  en  el 
ocal q u e  o c u p a  el M inis terio  de F o m e n t o ,  bajo el p r e 
ñ o  tipo de  3 rs.  y 5 cén ís .  cada t a b l e r o ,  l ib re s  en  todo 
Naso p a r a  el co n t ra t i s ta  de  los d e r e c h o s  de  in t ro d u c c ió n :  
hal lándose  en el m ism o  local do m anif ie s to  p a r a  c o n o c i 
m ien to  del  p ú b l ico  el p l iego de  cond ic io n es  a p ro b a d o ,  y  
as m u e s t r a s  de  tab le ros  de p i z a r r a  q u e  se rv i l  án  de  dio- 
l e lo ,  y á las cu a le s  h a b r á n  de a ju s ta rse  los l id ia d o re s .

Las p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n t a r á n  e n  p l iegos  c e r ra d o s ,  
a r re g lá n d o se  e x a c t a m e n te  al a d ju n to  m o d e lo ,  y  la c a n 
tidad q u e  ha  de  c o n s ig n a rse  p r e v ia m e n te  com o g a r a n t í a  
para  t o m a r  p a r t e  e n  esta su b a s ta  se rá  de 15.000 rs.  en  
metálico ó e n  efectos de la D euda púb l ica  rd tipo- q u e  les 
está a s ignado  po r  las r e sp ec t iv as  d ispos ic iones  v igen tes ,  
v en  los q u e  no  lo tuv iesen  al de  la cotización  e n  ía Bol
la el dio a n te r io r  á la su b a s ta ,  d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á 
3ada pliego el d o c u m e n to  q u e  a c red i te  habe r  rea l izad o  el 
depósito  del m ono q u e  p r e v ie n e  la r e fe r ida  in s t ru cc ió n .

E n  el caso de  q u e  r e s u l t a s e n  dos ó m á s  p ro p o s ic io n es  
Iguales, se c e le b ra r á  , ú n i c a m e n te  e n t r e  sus a u to r e s ,  u n a  
segunda l ic i tac ión  ab ie r ta  en  los t é rm in o s  p r e sc r i to s  p o r  
la c i tada  in s t ru c c ió n .

Madrid 24 de D ic iem b re  de 1857. —  El D irec to r  g e n e 
ral de  O b ra s  púb l icas ,  R a m ó n  de  E ch ev a r r ía ,

e l  ele de p re p o s ic ió n .

D. N. N . ,  vec ino  d e .........................e n t e r a d o  del  a n u n c io
pub l icado  con* fecha d e .................................. , y de las coll
a c i o n e s  y req u is i to s  q u e  se ex igen  p a ra  la ad ju d ic a 
ción en  púb l ica  su b a s ta  de 1 10.000 tab leros de p iz a r ra  
le  la ca l idad  , d im e n s io n e s  y  peso  q u e  se des igna  p a r a  las 
cub ie r ta s  de h  n u e v a  Casa de  M oneda y  Efectos t im 
b r a d o s ,  se c o m p ro m e te  á to m a r  á su  c a rg o  el ci tado s u 
ministro ,  con es tric ta  su jec ión  á los e x p re s a d o s  r e q u i s i t o s  
y condic iones .

(Aquí la p roposic ión  q u e  se h a g a :  a d m i t i e n d o  ó m e 
jo rando  lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo fijado.)

(Fecha  y f i rm a  del p r o p o n e n te . )

En v i r tu d  d é l o  d ispuesto  p o r  Real ó rd e n  de  19 del 
mes ac tua l ,  esta D irecc ión  gene ra l  lia seña lado  el dia 8 de 
Enero  de  1 8 5 q  á las doce  de  su  m a ñ a n a  , p a r a  la a d j u -  
licacion e n  p úb l ica  subasta  del  s u m in i s t ro  de  1.400.000 
a dril los. d iv id idos  e n  s ie te  lotes de á 200,000 cad a  u n o ,  
le la clase de tosco m a r c o - c o m ú n  . c o m p le ta m e n te  r e c o -  
:ho, pa ra  las o b ras  de la n u e v a  Lasa de Moneda y T im b re .

La su b a s ta  se  c e le b ra r á  en  los t é rm in o s  p r e v e n id o s  
por la in s t ru c c ió n  de  18 de Marzo de  1 852, en  es ta  co r te  
unte la Dirección g e n e ra l  de  O b ra s  públicas ,  s i tu a d a  en  
d  local q u e  ocupa el Ministerio  de F om en to ,  bajo  el p r o 
n o  tipo de 17 rs. cada c ien to  de ladrillos , h a l lán d o s e  en  el 
mismo local de m an if ie s to  p a ra  c o n o c im ie n to  del p i í -  
olico el p l iego  de cond ic iones  ap ro b a d o ,  al cual  h a n  de 
p o s t á r s e lo s  i ic i tadores, y  la m u e s t r a  de ladr i l lo  q u e  s e r 
virá de modelo.

Los Iic i tadores p r e s e n t a r á n  el dia á n te s  de la su b a s ta  
n u e s t r a s  de  ladrillo  m arcadas .

No se p e rm i t i r á  á u n a  m ism a p e r s o n a  h a c e r  p r o p o s i 
ciones á dos ó más lotes.

Las p ro p o s ic io n es  se p r e s e n t a r á n  e n  pliegos ce r rados ,  
^ r e g l á n d o s e  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  modelo, y  la c a n i l 
lad q u e  ha de c o n s ig n a r s e  p r é v ia m e n le  com o g a r a n t í a  
para  to m ar  p a r te  en  esta su b a s ta  se rá  de 3.000 rea les  
m  m etá l ico  ó en  efectos de la Deuda p ú b l ic a  al tipo q u e  
les está as ignado  po r  las r e sp ec t iv as  d ispos ic iones  v ig e n 
tes, y  e n  los q u e  no  le tu v i e r e n  al de la cotización  e n  la 
Bolsa el día a n t e r i o r  al de la suba s ta ,  d e b ie n d o  a c o m p a 
ñarse  á cada pliego el d o c u m e n to  q u e  a c re d i te  h a b e r  
real izado el depósito  del modo  que  p r e v ie n e  la refe r ida  
i n s t ru c c ió n .

E n  el caso de  q u e  r e su l ta s e n  dos ó m ás  p ro p o s ic io n es  
iguales,  se c e le b ra r á ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  a u to r e s ,  u n a  
s e g u n d a  lic i tación ab ie r ta  e n  los t é rm in o s  p r e sc r i to s  p o r  
la c i tada  insfruccion .

M adrid  24 do D ic iem bre  de  1857. = E l  D irec to r  g e 
ne ra l  de O b ra s  públicas ,  R a m ó n  de  E ch ev a r r ía .

Modelo de proposición.

D. N. N.,  vec ino  d e    e n te r a d o  del  a n u n c io  p u b l i 
cado con  fecha d e .  , y  de Jas condic iones  y  r e q u i s i -

f
tos q u e  o ex igen  p a ra  la a d ju d ic a c ió n  e n  p ú b l ic a  s u 
b as ta  del  s u m in i s t ro  del ladri llo  tosco m a r c o  c o m ú n  p a 
ra  la o b ra  de  la n u e v a  Casa de M oneda y  Efectos t i m 
b rados  . se c o m p ro m e te  á to m a r  á  su  ca rgo  el s u 
m in i s t ro  de 200.000 ladr i llos ,  con es t r ic ta  su jec ión  á los 
e x p re sa d o s  r e q u is i to s  y  c o n d ic io n e s .

(Aquí la  p ropos ic ión  q u e s o  h a g a ;  ad m i t ie n d o  ó m e 
jo r a n d o  lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo fijado.)

(Fecha y  f i rm a del p roponen te .)

E n  v i r tu d  de  I n d i sp u e s to  p o r  Real  ó rd e n  de 19 del 
m es  ac tu a l ,  es ta D irecc ión  g e n e ra l  ha  seña lado  el dia 8 de 
E n e ro  d e  1858, á las  doce de la m a ñ a n a ,  p a r a  la a d jud icación  
en  púb l ica  su b a s ta  del s u m in i s t ro  d e  d iv e r sas  c lases  de 
h i e r ro  y acero  p a r a  las  o b ra s  de  la n u e v a  Casa de M o n e 
da y Efectos t im b ra d o s ,  c u y a s  d i m e n s i o n e s , ca l idades  y  
los precios-t ipo resp ec t iv o s  se c o n s ig n a n  e n  el pliego de  
c o n d ic iones .

La s u b a s t a  se  c e le b ra rá  en  los t é rm in o s  p re v e n id o s  
p o r  la i n s t ru c c ió n  de  18 de Marzo de  1852 ,  en es ta  cor te  
a n t e  la Dirección gen e ra l  de O b ra s  púb l icas  , s i tu a d a  en  
el local q u e  ocu p a  el M in is te r io  de  F o m e n to ,  h a l l á n d o s e  
en  el m ism o local  de m anifiesto para conoc im ien to  del 
p ú b l ic o  el pliego de  cond ic io n es  a p ro b a d o  y  los modelos 
á q u e  h a  de  a ju s ta rs e  el su m in i s t ro .

Las p ro p o s ic io n e s  l ian  de ha c e r s e  á todos los ar t ícu los  
y  po r  los p re c io s - t ip o  seña lados  e n  d icho  pliego, y  el b e 
neficio  h a b r á  de cons is t i r  e n  la r e b a ja  de  u n  t a n to  p o r  
I00 so b re  el im p o r te  de  f ac tu ra s .

Las p ropos ic iones  so p r e s e n t a r á n  en  pliegos cerrados,  
a r re g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m o d e lo ,  y  la c a n t i 
dad  que  ha de  co n s ig n a rse  p r e v ia m e n te  com o g a r a n t ía  p a 
r a  to m ar  p a r te  en  es ta subasta  s e rá  de  6.000 rs .  e n  m e 
tálico ó en  efectos de la D euda p úb l ica  al t ipo  q u e  les e s 
tá as ignado p o r  las  re sp e c t iv a s  d ispos ic iones v igen tes ,  y  
e n  los q u e  no  le t u v ie r e n  al de la cot izac ión  e n  la Bolsa 
el dia a n t e r io r  al de  la su b a s ta ,  d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á 
cada  [diego el d o c u m e n to  q u e  ac red i te  h a b e r  rea l izado  
el depósito  del modo  q u e  p r e v ie n e  la re fe r ida  in s trucc ión .

E n  el caso de  q u e  re su l ta sen  dos ó m á s  p ropos ic iones  
iguales , se  c e le b ra r á ,  ú n i c a m e n te  e n t r e  s u s  a u t o r e s , u n a  
se g u n d a  l icitación a b ie r ta  e n  los t é r m in o s  p re sc r i to s  p o r  
la c i tada  in s t ru c c ió n .

Madrid  24 de  D ic iem b re  de 1857.-—El D irec to r  g e 
n e ra l  de  O b ra s  púb l icas  , R a m ó n  de  E ch e v a r r ía .

Modelo de proposición.

1). N. X., vec ino  d o  , e n te r a d o  del a n u n c io  p u b l i 
cado con fecha d e  y de las cond ic iones  y  r e q u i 
sitos q u e  se  ex igen  p a ra  la ad jud icac ión  e n  p ú b l ic a  s u 
bas ta  de l  s u m in i s t ro  de  h ie r ro  y  ace ro  á la o b r a  de  la 
n u e v a  Casa d e  Moneda y Efectos t i m b ra d o s ,  se c o m p r o 
m e te  á tom ar  á s u  cargo  el c i tado su m in is t ro ,  co n  es tr ic ta  
sujeción á los e x p re s a d o s  req u is i to s  y condic iones .

Aquí la p ro p o s ic ió n  q u e  se  haga;  a d m i t i e n d o  ó m e jo 
r a n d o  l i s a  y l l a n a m e n te  el tipo fijado.¡

En v i r tu d  de lo d i sp u e s to  p o r  Real  ó r d e n  de  19 del  
m es  ac tua l ,  esta Dirección  g e n e ra l  ha se ñ a lad o  el dia 8 de 
E n ero  de  1838 ,  á las doce de  la m a ñ a n a  , p a ra  la a d ju d i -  
c ion en  p ú b l ica  su b a s ta  de  la c o n s t ru c c ió n  de  170.000 
p i é ) c ú b ic o s  de fábrica o rd in a r ia  de  ladr i l lo  p a r a  las t r a 
viesas y  tab ico n es  de la n u e v a  Casa de  M oneda y Efectos 
t im brados .

La s u b a s ta  se  c e le b ra r á  e n  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  
p o r  la i n s t ru c c ió n  de  18 de Marzo de  1852, e n  es ta co r le  
a n te  la D irecc ión  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b l i c a s ,  s i tu a d a  e n  
el local q u e  o c u p a d  M in is terio  d e  F o m e n t o ,  bajo el p r e 
c io - t ip o  d e  45 cén ts .  de  real  cada  pié  c ú b ic o ,  h a l lá n d o s e  
en  el m ism o  local de  m anif ie s to  para  c o n o c im ien to  del  
pú b l ico  el pliego de  c ond ic iones  a p r o b a d o  , al c u a l  h a b r á n  
de  a ju s ta rse  los I ic i tadores .

Las p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n t a r á n  e n  pliegos c e r ra d o s ,  
a r re g lá n d o se  e x a c ta m e n te  al ad ju n to  m o d e lo ,  y la c a n t i 
dad  q u e  ha de c o n s ig n a rs e  p r e v ia m e n te  com o g a r a n t í a  
[vara to m a r  p a r te  e n  esta s u b a s ta  se rá  de 4.000 rs.  e n  m e 
tálico ó en  efectos de  la D euda  p ú b l ic a  al t ipo q u e  les 
es tá  as ignado  p o r  las re sp e c t iv a s  d ispos ic iones  v igen tes ,  
v  en los q u e  no  le tu v ie re n  ai de  la cotización e n  la Bolsa 
cd din a n t e r io r  al do la s u b a s t a ,  d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á  
cada pliego el d o c u m e n to  que  a c r e d i t e  h a b e r  r ea l izado  el 
depósito  del m odo  que  p r e v ie n e  la r e fe r id a  i n s t ru c c ió n .

E n  el caso  d e  q u e  r e su l ta s en  dos ó m á s  p ro p o s ic io n e s  
¡guales, se  c e le b ra r á ,  ú n i c a m e n t e  e n t r e  sus  a u to r e s  u n a  
se g u n d a  l ic itación a b ie r t a  en  Jos t é r m in o s  p re sc r i to s  p o r  
la c i t a d a  i n s t ru c c ió n .

El c o n t ra t i s ta  a u m e n ta r á  el depósito  c i tado  de  4.000 
r e a le s  has ta  la c a n t id a d  de  8.000.

M adrid  24 d e  D ic ie m b re  de  1857. =  El D irec to r  g e n e 
ra l  de O b ra s  p ú b l i c a s , R a m ó n  de  E c h e v a r r ía .

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d o ............................................ , e n t e r a d o  del
a n u n c io  p u b l ic a d o  con  fecha d e .   ............   y  de  las
cond ic iones  y  r e q u is i to s  q u e  se e x ig e n  p a r a  la a d ju d ic a 
c ión e n  púb lica  suba s ta  de la c o n s t ru c c ió n  de  la fábrica  
o r d in a r i a  de  lad r i l lo  p a r a  las t r a v ie s a s  y  tab ico n es  de  la 
n u e v a  Casa de  M oneda y Efectos t im b rad o s ,  se  c o m p r o 
m e te  á t o m a r  á su  cargo d ich o  serv icio ,  con  e s t r ic ta  s u j e 
c ión  á los e x p re sa d o s  req u is i to s  y  condic iones .

i Aquí la p ro p o s ic ió n  que  se  h a g a ;  a d m i t ie n d o  ó m e 
jo ran d o  lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo fijado.)

(Fecha  y f i rm a  del  p ro p o n en te . )

E n  v i r tu d  de  lo d ispues to  p o r  Real ó rd e n  de  19 del 
m e s  a c t u a l , (esta D irección  g e n e ra l  ha  se ña lado  el d ia  8 
de E n e ro  cíe 1858, á las doce  d é l a  m a ñ a n a ,  p a ra  la a d ju d i 
cación  e n  p úb l ica  su b a s ta  d e  la co n s t ru c c ió n  de 140.000 
piés cúbicos d e  fábrica  de  ladr i l lo  fino al d e s c u b ie r to  e n  
p a re d e s  de  fachadas  con  g ru e so  de t r e s  piés p r ó x i m a m e n 
te e n  la o b r a  de  la n u e v a  Casa d e  Moneda y  Efectos t i m 
b ra d o s .

La s u b a s ta  se c e l e b r a r á  e n  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  
p o r  la in s t ru c c ió n  de 18 de  Marzo de  1852, e n  es ta  co r te  
an te  la D irecc ión  g e n e ra l  de O b ra s  p ú b l i c a s , s i tuada  en  
el local q u e  ocupa  el M inis terio  do F o m e n t o , bajo  el p r e 
c io - t ip o  de  dos  re a le s  de ve l lón  cada  p ié  c ú b ic o ,  h a l l á n 
dose e n  el m ism o  local de  m an if ie s to  p a r a  c o n o c im ie n to  
del p ú b l ico  el pl iego de  c o n d ic io n es  a p r o b a d o  , y  al  cual 
h a b r á n  de  a ju s ta r s e  los i ic i tado res .

La clase de  fá b r ic a  q u e  se e x ig e ,  y  cu y o  s e rv ic io  se 
subasta ,  p u ed e  v e r se  en d ichas  o b r a s  de  la n u e v a  Casa de  
M oneda.

Las p ro p o s ic io n e s  se  p r e s e n t a r á n  e n  p l iegos ce r ra d o s ,  
a r r e g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m o d e lo ,  y  la c a n t i 
dad  q u e  ha  de co n s ig n a rs e  p re v ia m e n te  com o g a r a n t í a  p a 
ra t o m a r  p a r t e  e n  es ta  subasta  se rá  de  4.000 rs. e n  m e tá 
lico ó e n  efectos de la Deuda p ú b l ic a  al t ipo q u e  les  está  
a s ignado  po r  las  r e sp ec t iv as  d ispos ic iones v ig e n te s ,  y  e n  
los q u e  no  le tu v i e r e n  al de  la co t izac ión  en  la Bolsa el 
dia a n te r io r  al de  la su b a s ta ,  d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á c a 
da pliego el d o c u m e n to  qu e  a c r e d i te  h a b e r  rea l izado  el 
depós ito  del  modo  q u e  p r e v ie n e  la r e fe r id a  i n s t ru c c ió n .

E n  el caso de  q u e  re su l ta s e n  dos ó m á s  p ro p o s ic io n e s  
iguales, se  c e le b ra r á ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  su s  a u to r e s  , u n a  
s e g u n d a  lic i tac ión  a b ie r ta  e n  los t é r m in o s  p re sc r i to s  p o r  
la c i tada  in s t ru cc ió n .

El c o n t r a t i s t a  a u m e n t a r á  el dep ó s i to  c i tado  de  4.000 rs. 
h as ta  la c a n t id a d  de  28.000.

M adrid 24 de  D ic iem bre  de 1 8 5 7 .= E l  D irec to r  g e n e ra l  
de O b ra s  p ú b l ic a s ,  R a m ó n  de  E ch ev a r r ía .

Modelo de proposición.

D. N. N . , v ec ino  d e  , e n te r a d o  de l  a n u n c io  p u 
b l icado  con fecha d e  , y  d e  las  cond ic iones  y  r e q u i 
si tos q u e  se ex igen  p a ra  la ad jud icac ión  e n  p ú b l ic a  s u b a s 
ta de la co n s t ru cc ió n  de  las fachadas  de fáb r ica  de l a d r i 
llo fino al d e s cu b ie r to  de la n u e v a  Casa de  Moneda y Efec
tos t im b r a d o s ,  se  c o m p ro m e te  á to m a r  á m  cargo d icho

serv ic io , con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado.

(¡Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 8 de
Enero de 1857 de la Lotería moderna.

* Constará de 30.000 billetes al precio de 96 rs ., distri
buyéndose 108.000 pesos en 1.000 premios de la m anera  
siguiente:

PREMIOS PESOS FUERTES.

4 d e ...................................................... 24.000
1 de........................    8.000
1 d e .....................................................  4.000
2 d e ....................  1.000................... 2.000

18 d e .................... 500...................  9.000
24 de....................  400....................  9.600
25 d e . . . . . . . . .  200..................  5.000

928 de.................... 50.................... 46.400

1.000 108.000

Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex-< 
penderán á 12 rs. cada uno en las Administraciones de la  
Renta desde el dia 25 de Diciembre.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan prem io, único  
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de los b ille tes , conforme á 
lo establecido en el 32.

Los prem ios se pagarán en las Administraciones en  
que se vendan los billetes en el momento en que se pre
senten para su cobro. —  El Director gen era l, Mariano de 
Zea.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas de  
oro , plata y  pedrería; en el 31 del mismo las ropas que 
haya empeñadas en el mes de Noviem bre del año próximo 
pasado de 1856, las que estarán de manifiesto en la sala 
de almonedas en los dias 28 y 29.

En el dia 15 del próximo mes de Enero de 4 858 se re
conocerán las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueron empeñadas en el m es de Diciembre de 4856.

Lo que se avisa á los interesados en ellas psra que 
las desempeñen ó renueven ántes del citado dia.

Madrid 24 de Diciembre de 1857.=E1 Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

D. José Gómez S e r ra n o , Alcalde por S. M. de esta villa.
Hago saber, que hallándose vacante la plaza de c i 

rujano titular de esta villa por imposibilidad física del 
que la obtenía, dotada con 1.800 rs. anuales de los fondos 
de propios, que se satisface en mensualidades vencidas, 
por acuerdo del Ilustre Ayuntam iento, y con la autoriza
ción com petente , se hace público para que llegando á 
noticia de los aspirantes puedan estos dirigir sus so lici
tudes en el plazo de 30 dias, contados desde la inserción  
del presente en la Gaceta de M a d rid , cumplido el cual 
nombrará el cuerpo capitular al que considere más 
idóneo.

Chielana 12 de Diciembre de 4857.— José Gómez S e r -  
rano.^ E m ilio  Delgado, Secretario. 4973

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ORENSE.

Se anuncia la vacante de una plaza de alguacil de n ú 
mero de este Juzgado, y se convoca á los individuos de la 
clase de sargentos, cabos ó soldados licenciados que hu
biesen servido con buena n o ta , á fin de que, queriendo 
obtenerla, presenten sus solicitudes documentadas en la  
Secretaría de este dicho Juzgado dentro de 40 dias, con 
tados desde el de hoy, para hacer el nombramiento con
forme á lo dispuesto en la Real instrucción de 30 de Oc
tubre de 1852.

Orense 18 de Diciembre de 1857,=^=Vicente Gutiérrez 
Piñeiro. 4971

SÉTIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
pr imera instancia de esta corte, por la Escribanía de mi cargo 
se saca á subasta en venta el cortijo nombrado del Pilar, término 
de la población de Tórremolinos, jurisdicción de la ciudad de Má
laga, correspondiente al concurso del Sr. Conde de Gal vez, por el 
precio, bases y condiciones que se demostrarán en este Juzgado 
y el de aquella plaza, en que simultáneamente tendrá lugar el r e 
mate á las doce del dia 4 9 de Enero próximo.

Madrid 49 de Diciembre de 4857.=Franco. 4974

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez,  Juez de 
pr imera instancia de esta c o r t e , por la Escribanía de mi cargo 
se saca á subasta en venta media hacienda lagar nombrada de 
Salvadores, que sitúa al partido de Jaboneros, término de la ciu
dad de Málaga, correspondiente al concurso del Sr. Conde de 
Galvez, por el precio, bases y  condiciones que se demostrarán 
en este Juzgado y  el de dicho Málaga, en que simultáneamente 
tendrá lugar el remate á las doce del dia 4 4 de Enero próximo.

Madrid 12 de Diciembre de 1837.=Franco. 4975

En vir tud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
primera instancia de esta corte, por la Escribanía'de mi cargo se 
saca á subasta en venta media casa situada en la calle de Alamos, 
número 20, de la ciudad de Málaga, correspondiente al concurso 
del Sr. Conde de Galvez, por el precio, bases y condiciones que se 
demostrarán en este mi Jnzgado y el de aquella plaza, en que 
simultáneamente tendrá lugar el remate á las doce del dia 46 de 
Enero próximo.

Madrid 4 6 de Diciembre de 1857 — Franco, 4976

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
primera instancia de esta corte, por la Escribanía de mi cargo se 
saca de nuevo á subasta en venta una casa situada en la calleja 
de la Zanja ó muro de Santa Ana, núm. 4.°, de la ciudad de Má
laga, correspondiente al concurso del Sr. Conde de Galvez, por 
el precio bases y condiciones que se demostrarán en este Juzgado 
y  el de Málaga, en que simultáneamente tendrá lugar el remate á 
las doce del dia 7 de Enero próximo.

Madrid 22 de Diciembre de 48o7.^=Alvarez.^Franco. 4977

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de pr imera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número de la misma D. Nico
lás de Ortiz, se cita, llama y emplaza á los Sres. San Martin y  
compañía,  Directores de la sociedad minera Restauradora, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro del término de 4 0 dias, á  
contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno de S. M . , comparezcan en dicho Juzgado 
por la citada Escribanía para ratificarse, como está mandado, en 
un escrito presentado á su nombre por el Procurador D. Manuel 
de Diego en autos que los mismos señores han promovido contra



Jos saáores hijos de Guilhou (jóven) sobre cum plim iento d e un 1 
contrato ó rescisión del m ism o: apercibidos que de no hacerlo  
les parará perju icio .

M adrid 18 d e N oviem b re de 1 S 5 7 .= N ico la s  de Ortiz A978 !

E n v irtu d  de p rovidencias dictadas en este dia por el señor 
j). A ndrés d e T a v ir a , Juez de paz suplente del distrito de las 
V istilla s, á instancia de D. Manuel C uendias, como apoderado  
d e D. Matías S a n z , se cita á D . M anuel Antonio S á n c h e z  Román 
y  á D. Dom ingo A rellano, para que el dia 31 del corriente, á las 
d os de la tarde, com parezcan en dicho Juzgado de p az , sito en 
la calle de T oledo , núm . 48, cuarto segundo , por sí ó por m e
dio de persona especialm ente autorizada, con su respectivo hom 
bre b u e n o , á celebrar actos de conciliación sobre pago de m a
r av ed ís , bajo la multa de 20 rs. y  dem ás prevenciones que es
tablece el art. 209 de la ley  de E njuiciam iento civil.

M adrid 22 de D iciem bre de 1 8 5 7 .— El S ecretario . Gonzalo j 
P uente Brañas. 4979

H abiéndose presentado D. Francisco M iguez y su esposa Doña 
Juana Manzanéelo haciendo dim isión voluntaria de todos sus 
bienes á favor de sus acreed ores, por providencia  del Sr. Don 
Toribio A lvarez , Juez de prim era instancia d e esta cap ital, r e 
frendada por el E scribano del núm ero D. M anuel C a ld e iro , se 
hace saber por t ir tu d  del p r e se n te , y  se cita á todos los acree
dores de aquellos á fin de que dentro del térm ino de 20 dias 
se presenten  en los referidos autos con los títulos que justifiquen  
sus respectivos créd itos, bajo apercib im iento de no ser oiclos en 
otro caso. 498 o

En virtud de providencia  dictada por el Sr. D. Luis Alar con.
Juez togado de prim era instancia en esta cor le , refrendada del 
E scribano de su núm ero D. M iguel del Castillo y  A lba, se cita, 
llam a y em plaza por térm ino de 20 dias á D. T oribio A lonso. Don 
G regorio G am uza, D. Manuel izqu ierd o  y  D. M arcelino Pera, 
para que se presenten  en dicho Juzgado y  E scribanía á evacuar  
el traslado que se les ha conferido de la dem anda que contra los 
m ism os ha propuesto el Presidente de la sociedad m inera titula
da La A bundante , sobre pago d e d ividendos y  caducidad de ac
c ion es; apercib idos que de no hacerlo les parará el perjuicio qye
h aya  lugar.

M adrid 18 de D iciem bre de 1857. — M iguel del Castillo y  
A lba. 4981

E l Sr. D . M iguel Jóven de Salas, Juez d e prim era instancia 
del d istrito  de M aravillas de esta corte , en virtud  de p ro v id en 
cia refrendada por el E scribano d el núm ero de la misma D. José 
García V a r e ta , se ha serv ido  señalar el lúnes 18 de E nero p ró
x im o, á las doce del dia, en su a ud ien cia , sita en el piso bajo de 
la T err itor ia l, para que tenga efecto junta general para tratar do 
la espera propuesta á sus acreedores por D. José María Orallo. 
vecino de esta capital.

Lo que se hace saber á dichos señ ores á fin de que c o n c u r 
ran á la mism a por sí ó por m edio de persona com petentem ente  
autorizada y  con ios docum entos que justifiquen sus créditos; 
bajo apercib im iento de no darles entrada en  caso contrario.

4982

E n el Juzgado de prim era instancia del d istrito de la U niver
sidad de esta cap ital, que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez  
O caña, y  Escribanía de núm ero de D. M iguel D iaz A révalo. se 
han segu ido  autos prom ovidos por D. Francisco D iaz con Doña 
María del Pilar E scobar, sobre cum plim iento de un laudo arbi
tral a que los m ism os habían som etido la decisión  de cierta re 
clam ación para llevar  á efecto un contrato de venta de fincas 
ex isten tes en el pueblo de P ozuelo  de A larcon que el D. F ran
cisco D iaz , com o padre d e la m enor C elestina, y  en el concepto  
adem as de condom ino, había enajenado á D. A ntonio Ibarrol.y 
esposo que fué de la Doña María del P ilar; por cu yo  la u d o , d es
p ués d e varios fundam entos y considerandos, se condenó á la D oña  
María del Pilar E scobar á que en el térm ino de 15 dias cum pla lo 
con ven id o , concurriendo al otorgam iento de la escritura de v en 
ta y  pagando al vendedor en las representaciones indicadas los 
41.000 rs. del precio  estipu lado, adm itiéndose en pago lo que ya 
estu v iese  satisfecho, y  á que abone la misma el im porte de los 
fru tos que ha debido producir el capital no entregad o, com pu
tándose estos á razón de un 6 por 100; y  para en el caso de no 
llevar á efecto el contrato, se d eclaró tam bién haber lugar á su 
rescisión , condenándola á que inm ediatam ente d evu elva  las fin
cas con abono de frutos producidos durante su posesión v  resar- d nueva ven ia; en cuyo caso el D. Francisco D iaz deberá abonar 
á la Doña María del P ilar Escobar las cantidades que tenga re
cibidas, descontando de ellas lo que deba percibir por razón de 
fru tos, daños y  perjuicios. Por auto do 1.° del actual, y  á virtud  
d e lo m andado en el art. 836 d e  la ley  de E njuiciam iento civil, 
ha sido aprobado y  ratificado el m encionado laudo arbitral d ic
tado de com ún acuerdo por los respectivam ente nom brados pol
las partes; y  en su consecuencia, m ediante la ausencia y  rebeldía  
de la Doña María del P ilar E scobar, en  atención tam bién  á lo 
prescrito en el art. 1190 de dicha le y ,  se hace notorio por m edio  
del presente  edicto á los efectos que en justicia procedan.

M adrid 19 de D iciem bre de 1857 - -M ig u e l Diaz A révalo.

D. P edro P ilón  y  T ovalin a , Brigadier Com andante m ilitar de 
M arina de este tercio y  p ro v in c ia , &c.

E n virtud  del presente mi tercero y  últim o ed ic to , cito y  
em plazo á los parientes del finado Sebastian Lino y  Campos, que 
según  resulta era natural d e la provincia  de Barcelona ó de la de 
Palm a de M allorca , de estado so lte ro , de 43 años de edad , para  
que en el preciso térm ino de 30 d ias , que deberán contarse d es
d e  el d e la inserción  de este ed icto  en la Gaceta del Gobierno, se 
presente en mi Juzgado y  E scribanía m ayor del infrascrito á usar 
del derecho d e que se crean asistidos, y  asim ism o á recoger los 
cortos b ienes y  alcances que aquel ha dejado ; por cuanto así lo 
ten g o  m andado en la sum aria instruida para averiguar las cau
sas que originaron el fallecim iento del Sebastian Lino á bordo  
de la fragata española Tétis, en su navegación  de la Habana á 
este p u erto , donde venia  em barcado con  plaza d e panadero; 
p reven idos que pasado dicho térm ino sin  haberlo verificad o, lo 
que se p ro v eyese  les parará oí perjuicio que haya  lugar.

Cádiz 19 de D iciem bre d e  4 857 — P edro P iló n — L icenciado, 
Kamón María Pardillo . /,968

D. B ernardo Joaquín A rrabal, Escribano público del núm ero  
y  Juzgado por S. M. de esta villa de Baena.

D oy fe, que por p rov idencia  que ha dictado el Sr. D. Juan 
J o séM a r in , Juez de prim era instancia de este  p a r tid o , en la 
causa crim inal que se sigue en este Juzgado contra V icen te  San- 
tano por el delito de lesiones graves á su m ujer C arm en García, 
se ha m andado con fecha 13 del corriente que el Saqtano sea 
llam ado por ed ictos y  p regones para que se presente en la cár
cel dél partido ó en  la audiencia  del Juzgado, en el térm ino de  
30 d ias, á responder de los cargos que le resultan en dicha cau
sa; bajo apercib im iento de que si no lo hace se le declarará con
tumaz y  reb elde  é incurso en  las penas de la l e y , y  se seguirá la 
causa sin más citarle ni em plazarle , parándole en todo el p er
ju icio que h aya  lugar.

Baena 15 de D iciem bre de 1857. — Bernardo Joaquín A r
rabal. 4969

D. José Sabater, Juez de prim era instancia de esta ciudad de  
VaHadolid y  su partido.

P or el presente cito, llamo y  em plazo á A ngel R odríguez, 
natural de M adrid, para que en el térm ino de 30 dias, á contar 
d esd e que este  edicto se inserte en  el Boletín oficial de esta p ro
vincia, se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que 
con tfá  él aparecen  en l<a causa que se está in stru yen do en averi
guación de los autores del robo de efectos, alhajas y m etálico  
ejecutado al Canónigo d e esta santa iglesia D. Cristóbal Rubio; 
bajo apercibim iento que transcurrido dicho térm ino sin verificar
lo, le parará el perjuicio que haya lugar en  derecho.

Dado en Vallaclolid á 18 de D iciem bre de 1857 — José S ab a-  
fcer.=rPor m andado de S. S . , N icolás Segoviano. 4970

D. Antonio García A rqueros, Juez togado de prim era instan
cia d el d istrito  del Prado de esta corte.

Por el presente cito , llam o y  em plazo á José Raya, álias Ca
g ú e te , que en la noche del 14 de N oviem bre últim o pasaba por 
la calle de San José en compañía de Fernando Latrille y G rego
rio  San J o s é , para que en el térm ino de 30 d ias, á contar desde  
la inserción d e  este edicto en la Gaceta y  Diario oficial de A vi
sos, com parezca en  la cárcel de p resos, ó en este mi Juzgado , á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra e¡ 
mismo se sigue por lesiones á D ionisia M u ñ o z ; pues si así lo hi
ciere le oiré en  justicia, y de no, continuará la causa en su au
sencia y  rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de D iciem bre de 1857.« A n to n io  García 
A rqueros. « P o r  m andado dé S. S . , Telesforo Robles. 4972

D. Mariano Rebagliato , Caballero Gran Crul  dé la Real y  mi 
litar Orden de San H erm enegildo, M ariscal d eC íim p o de los ejér
citos nacionales y  G obernador m ilitar de esta plaza y  su provin 
cia &c.

Por el presente cito , llamo y  em plazo á todos los que se crean  
con derecho á los b ienes del difunto Ramón Rom ero Gómez que 
según su filiación era hijo de José Rom ero y Francisca Gómez, 
natural de Santa M aría, en la provincia de la C oruña, y carabi
nero que fué d e esta C om andancia, para que en el térm ino de 20 
dias. contados des.le el on que se inserte este edicto en la Ga
ceta de M adrid , com parezcan en este Juzgado de Guerra á acre
ditarlo, bajo apercibim iento de que en otro caso se declarará lie- 
red ero  al Estado.

Cádiz 2 d e D iciem bre d e  1857 — R eb aglia to— José María Gu
tiérrez. 4985

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DÉ MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s i c i o n e s  f e l ic i t a n d o  á  s . m . p o r  s u  f e l i z  a l u m b r a 
m i e n t o

SEÑORA: El Consejo de Adm inistración de las obras  
de la Puerta  del So l ,  partícipe de la general alegría con  
q ue  la nación española ha recibido la fausta n u e va  del 
natalicio de S. A. R. el Príncipe de A sturias ,  acude r e s 
petuoso á los pies del Trono felici tando á V. M. por un  
acontecimiento que tanto halaga su m agnánim o corazón  
com o madre y  com o Reina.

Madrid 17 de Diciembre de 1857.— Señora. « A  L. R. P. 
de V. M .«E1 Marques de Corvera « E l  Conde de Vista- 
herm osa.—-A. El Conde de P u ñ o n r o s tr o .« L e o n  García 
Y il la re a l .« T o m a s  de V e lasco .— José Teresa G a r c ía .^ R a 
m ón  Diaz Delgado.— Lucio del V a l le — Martin García de  
L o v g o r i i ,  Secretario,

SEÑORA: La Real Academia sev il lana de Buenas L e
tras ,  que  debió  su instalación á la Majestad del Sr. Don  
Fernando V I , de feliz memoria  , e leva h oy  su voz a v u e s 
tro T r o n o ,  l lena de in m e n so  júbilo  por el inaprec iab le  
beneficio que á V. M. y  á España toda ha dispensado la 
Divina P rovidencia  con el fausto natalicio del Príncipe de  
Asturias.

El C ie lo , Señora , acoja b en ig no  los ferv ientes  votos  
del maternal corazón de V. M. por la ventura del au g u s
to vastago ,  y  sea el dichoso acontecim iento de que se  
congratula alborozada la patria de los Rrcaredos,  de los 
Alfonsos y Fernandos,  prenda segura de p ro sp er id a d  p a 
ra las Letras e sp a ñ o la s ,  y de gloria y engrandecim iento  
para el Estado.

Sevilla 16 de Dic iem bre  de 1857 — Señora.— A L. R. P. 
de V. M,— F.1 Director,  Francisco de Paula Alvarez — El 
Secretario pr im ero ,  Fernando de Gabriel y R. de A po-  
daca.

SEÑORA : La Junta de Comercio de Sanlúcar de  B a r -  
rameda, cum pliendo un grato deber, acude á L. R. P. de  
V. M. para felicitarle por su  feliz a lu m b r a m ie n to ,  y m a 
nifestar su júbi lo  por haberse servido el  Todopoderoso  
conceder á V. M. un n u e v o  vastago y  á la nac ión  un  
P ríncipe  que pueda continuar su glorioso reinado.

D ígnese  V. M. acoger benévola  este testimonio de res
peto y adhesión de los ind iv iduos  que com ponen esta 
Junta, que continúan rogando á Dios Nuestro  Señor c o n 
serve  su preciosa vida y la del augusto Príncipe de A stu 
rias dilatados años para bien de la Monarquía.

Sanlúcar de Barrameda 15 de D iciem bre de 1857.— Se
ñ o r a — A L. R. P. de V. M .= M a n u e l  Colom —  Florencio Ro
mero.— Félix O d e n o .« J o s é  Ensebio de A m b r o s v = J u a n  
Pablo Matheu y  Bastor —  Juan C o lo m — Juan del Castillo.—  
Antonio Martinez.— Pedro Rodríguez.

SEÑORA : Los Títu los de Castilla que suscriben , v e c i 
nos  y  residentes  en la ciudad de Antequera , animados  
de su a m o r á  V. M., acuden presurosos ante su  augusto  
Trono para felicitaría por el don inaprec iab le  que nos ha 
concedido el Todopoderoso con el nac im iento  del excelso  
Príncipe de Astúrins.

Que V. M., Señora , le vea crecer en virtudes y que  
su venida al m undo extinga para s iem p re  las discordias  
del pueblo  español y  perpetúe la gloria con que V. M, 
anim a á los ex ponen tes.

Dios proteja á V. M. y  al Príncipe de Asturias d i lata
dos años para b ien  de la Monarquía.

Antequera 13 de Diciem bre de 4 857 —  Señora.— A L. R.P.  
de Y . M .= E l  Conde de la C a m o r ra .« E l  Marques de C o b o . «  
El Conde de P in o f i e l .« E l  Conde de A r g e le jo .= E l  Marques  
de la Peña de los E n a m o r a d o s— El Conde de C asti l le jo .^  
La Marquesa de Ariñoz San M a r t in — La Condesa viuda  
del Casti llo de Tajo.— La Marquesa de la Vega de Santa 
M a r ía — La Marquesa viuda de la Vega de Santa María.=  
Por los Condes de Castillo de Tajo y de Colchado y por el 
Marques del V a d o ,  au se n te s ,  el Conde de la Camorra,

SEÑORA : El Obispo de Gerona , im pulsado de los más  
v iv o s  sentim ientos de lealtad y  de amor hacia V. M., d e s 
pués de haber dirigido al Todopoderoso la debida acción  
de gracias,  así com o todo su clero y  d iocesanos , porque  
se  lia d ignado conceder á Y. M. m í  feliz a lum bram iento  
y  con él un  augusto  Príncipe heredero de l  Trono de las 
Españas,  tiene el honor  de e l e v a r á  V. M. el testim onio  
de su más s incera y  cum plida felicitación por tan fausto  
acontecimiento.

Señora , la Divina Providencia,  que tan s in gu la rm ente  
acaba de distinguir  á V. M. y  á toda la nac ión  con este  
nuevo  é inestimable  rasgo de sus inefables b o n d a d e s ,  se  
dígne  conservar y  prolongar la preciosa vida del augusto  
sucesor  de V. M., para que así como «ahora con  su naci
miento  ha llenado de regocijo y de gratas esperanzas al 
pueblo  e s p a ñ o l , haga u n  dia, s igu iendo los bril lantes  
ejemplos de cristiana piedad quettanto enaltecen á V. M., 
la felicidad y  ventura de la Religión y  del Estado. A este  
tan importante fin dirigirá s iem pre  á Dios sus oraciones  
el Obispo de G e r o n a , como tam bién para que conceda  
próspera y dilatada vida á V. M . , á su augusto Esposo y  
á toda la Real familia.

Gerona 14 de Diciembre de 1857.— Señora.— A L, R. P. de Ar. M»=Florencio, Obispo de Gerona.

SEÑORA: El Obispo de Orihuela,  el más ant iguo  de  
los Prelados de España y e n  su extrem a ancianidad , toda
vía tiene el  consuelo  de alcanzar un su ceso  que  hace las 
delicias de  V. M. y de toda esta nación católica , el fe liz  
alum bram iento  de V. M. y  venturoso  nacim iento de S. A. 
Real el Sermo. Sr. Príncipe  de Asturias.

Desde el primer m om ento  q ue  recibió tan fausta n o t i 
cia se  reunió con el Cabildo catedral, Clero y pueblo en el 
tem plo  á dar gracias al Todopoderoso,  y continúa h ac ién 
dolo pública y  pr ivadam ente  y con más solem nidad d e s 
de que  V. M. se d ignó dirigirle su  Real cédula de 7 de 
los corrientes.

Señora , el antiguo Obispo dé Orihuela con el Cabildo  
catedral y  co leg ia l ,  y  con todo el Clero de la diócesis,  
unidos  en unos m ism o s sentim ientos de am or y fidelidad  
á V. M., se acercan c o n  todo respeto á los p ies 'de l  Trono  
de V. M . , y  con toda la em oc ión  y  afecto de su corazón  
fel ici tan á V. M .,su  augusta y amada Soberana , por tan 
importantes y v enturosos  sucesos , y  d ir igen  al Cielo fer
vorosos ruegos á fin de conseguir  derram e sus copiosas  
ben d ic io n es  y m isericordias  sobre  V. M. y  sobre la A u 
gusta Persona de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe  do Astu
r ia s ,  cuyo feliz y dichoso nac im iento  anuncia ya el más  
ventajoso y  deseado porven ir  á esta heroica nación, la 
más am ante  de sus  Reyes y digna de la mejor suerte.

Dígnese V. M. por un efecto de su acostum brada Real 
clem encia  recibir estos u n á n im es  votos del Obispo v Clero 
de la diócesis  de Orihuela, en  lo que rec ibirán s ingular  
gracia y  merced de V. M.

Orihuela 13 de Diciembre de 4 857. « S e ñ o r a .  « A  
L. R. P. de Y. M. — Félix  , Obispo de Orihuela.

SEÑORA: El Obispo preconizado de O rense ,  l leno del 
más grande gozo y  de la m á s  viva satisfacción , se acerca  
h o y  respetuosam ente al Trono de V. M. para felicitarla 
por su  feliz a lum bram iento  y  por haber  proporcionado á 
la nac ión  española en el augusto Príncipe de" Asturias  un 
heredero de la corona que  con tanta gloria ciñeron los  
Alfonsos y Fernandos.

El Obispo que suscribe no puede m énos de reconocer  
en  este m em orable  suceso la m ano de la Divina Provi
dencia  , que ha querido conceder  al maternal corazón de  
Y. M. n u e v o s  motivos de júbilo, y á esta agitada nación  
un  iris de  paz duradera y las más halagüeñas e speranzas  
de un porvenir  dichoso.

El e x p o n e n te  bendice por ello  á nuestro  buen Dios y  
le e leva los más ferv ientes  votos con el fin de que  conser
ve  largos años á V. M ., al R ey  su augusto Esposo , al S e 
ren ís im o Príncipe de  Asturias y  á toda la Real familia su 
preciosa salud para el m ayor  bien y esp lendor de la I g le 
sia y  de la Monarquía.

D íg n e se ,  p u e s ,  Y. M. acoger benigna estos sinceros  
sentim ientos,  hijos de  la lealtad más acendrada.

Dios guarde la importante  vida de Y. M. muchos años.

Santiago 14 d e  D ic iem bre  de 1 8 5 7 . = Señora.  « A  L. R. P.
de Y. M — J o s é , Obispo preconizado de Orense.

SEÑORA: El dia 28 de N ov iem bre  ú l l im o ocupará  
un lugar preferente  en la historia de vuestro  pueblo . El 
fau-to suceso que  llena hoy de júb i lo  á V. M . , á su Real 
Esposo y á todos los e sp a ñ o le s , perm anecerá siempre  
gravado en su corazón como indicio seguro de q ue  el 
Gielo se ha incl inado propicio á las ferv ientes  plegarias  
que le ha dirigido sin intermisión esta nación católica, 
concediéndonos el don tan precioso de u n  Príncipe que  
inaugure una n u e v a  era de paz y ventura para su p u e 
blo: de estabilidad , esp lendor é integridad de la Religión  
que con tanta gloria defendieron los Alfonsos. El Cabildo 
de esta Santa Igles ia,  participando de la alegría que  re
bosa en todos los c o r a z o n e s , se atreve á presentar á los 
piés del Trono sus respetos ,  confiado en que Y. M a d m i
tirá con la benevolencia que la caracteriza el parabién  
que le da con toda la efusión de corazón por su feliz 
alumbram iento,  miéntras que cont inúa  rogando al T o d o
poderoso por la conservación de l  régio vastago que aca
ba de enviarnos  la Divina Providencia .

Avila de nuestro Cabildo 15 de D iciem bre de 1 8 5 7 . —  
S e ñ o r a . = A  L. R. P. do V. M .= V ale n t ín  P i z a r r o , D e an .— 
Gregorio de la Lastra, C anónigo.— Casiano H ernández,  
Secretario.

SEÑORA : La fausta nueva del a lum bram iento  de S. M. 
dando á luz fe lizm ente  un Principe heredero  del Trono de  
San F er n an d o ,  l leno  de júbilo y entusiasm o á los h a b i 
tantes de esta F. L. y V. ciudad de Vigo, y  su municipio ,  
interpretando los sentim ientos de que aquellos se hallan  
poseídos,  acordó dedicar á tan grandioso suceso el no m é 
nos importante  de la inauguración de las obras del p u e r 
to sobre que ha de cimentarse esta n u eva  ciudad y  su fu 
turo p o r v e n ir ,  cuya solem ne ceremonia tuvo lugar el 13 
del corriente con todo el esp lendor y ostentac ión  pos i 
b les ,  levantándose la competente  acta para legar á la 
posteridad tan gratos recuerdos.

A pesar de estas vehem en tes  dem ostraciones de l e a l 
tad , am or  y  respeto á Y. M. , que ha puesto  e n  pública  
ev idencia  el A yu ntam iento  de la valerosa Yigo , cree no  
o bstan  e deber acercarse á los piés del Trono de Y. M. 
felicitándola s in ceram en te  por los beneficios  que  la D i v i 
na Providencia acaba de dispensarle,  l lenando al m ism o  
tiempo á toda la nación esp añola de las más l isonjeras  
esperanzas.

Dígnese Y, M. acoger con su acostum brada b e n e v o le n 
cia la fiel expresión de los nobles sen tim ientos  de este  
cuerpo munic ipal,  que eleva ferv ientes  votos al Eterno  
por la importante vida de V. AL , de su amado Esposo y  
de su augusto hijo el Príncipe de Astúrias.

Casas Consistoriales de Vigo 17 de Diciembre de 1 8 5 7 . =  
Señora « A  L. R. P. de V. M. « V i c e n t e  Mendez Quirós.—
Eloy Rodríguez Abelayra « J u a n  San M ar t in .= A n g e l  de j  
Lema.=Leotr*rdo P a r d o — Francisco Yañez R o d .- igu e z .=  
Fermín González  Cadabal — Norberto ATelazquez O p p a —
G. de L arrañaga .=Josc  Garrido A b e le y r a .« F r a n c is c o  A. 
N n ñ e z .= M a r ia n o  P e r e z .« F r a n e isc o  Cu v b e r a .« B e n i to  Ala
n o  el López , Secretario.

SEÑORA : F.l A yuntam iento ,  Juez de primera i n s t a n 
cia , Promotor fiscal, Administradores de Rentas y  de 
Correos de la villa de  Celanova, capital del p a r t id o 'q u e  
lleva su nom bre  en la provincia de O r e n s e ,  partic ipan
do del jub i lo  general  que ha l lenado de gozo la España  
entera por el feliz a lum bram iento  de un exce lso  Prínci
pe , heredero del Trono de San F er n a n d o ,  faltarían á los  
. sentimientos de su corazón si no se apresurasen á fe l i 
citar y ofrecer reverentem ente  á Y . AI. el tributo de su 
más profunda lealtad y justo  hom en aje ,  con sus  ad m in is 
trados, por tan fausto acontecimiento.

Dígnese V. AI. recibir,  Señora , con la amabilidad  
maternal que  le  es tan caracterís t ica , estos sinceros v o 
tos de los que suscriben , que ruegan al Todopoderoso  
conceda á Y. AL ver  realizadas las halagüeñas esperanzas,  
(pie hoy m ás  que nunca han cobrado mayor fuerza con  
el adven im iento  del Real Príncipe de Asturias,  y el p u e 
blo e s p a ñ o l , tan leal y amante  de sus  Reyes,  tendrá sin  
duda prosperidad cierta y paz verdadera.

Celanova 7 de Diciembre de 18 5 7 . = S e ñ o r a . = A  L. R. P. 
de V. iAL=C. A. P., José Benito R e z a . « F r a n c i s c o  Roque  
Rodríguez.= Benito B e ce r ra .« F r a n c isco  V e l l o — Ignaeio  
Benito F e r n a z a .« I n o c e n t e  S a a v e d r a .« P e d r o  Rom án —  
Florencio María Mármol.=Jo.sé E s t e v e z .« A n d r e s  V a s a l o . =  
Antonio Miguez . « R a m ó n  Feijóo. =  El J. , José Fe riñoso  
D iaz .= E l  P. F. . Augusto Alvarez S e a r a .« I n o c e n c io  F a -  
¡ a r d o « R a m ó n  A lv a r ez ,  Secretario.

SEÑORA: El cuerpo de Zapadores-Bom beros de la 
m u y noble  y heróica ciudad de Granada, pr im ero de su  
clase en la Península  que se engalana con los títulos de  
f i lantrópico y benem ér ito  y con las honrosas d ist inc io
nes emanadas del Trono de vuestro augusto Padre v 
que la inagotable bondad de V. M. ha liecho mavores,  
llega reverente  á las gradas del Trono de su querida Rei
na para depositar  fiel los sen tim ientos  de su más viva  
satisfacción por el fausto natalicio de S. A. R. el  P ríncipe  de Astúrias.

E n  todos los individuos de esta b enem ér ita  corpo ra
ción  ha penetrado esa luz de esp eranza que presagia  
para el porvenir  de la patria una aurora de ventura,  que  
el nu evo  Alfonso realizará com o d igno  descendiente  de  
sus  católicos y  va lerosos A b u e ’os.

Rogamos á la Virgen que protege vuestra oriental  
ciudad, que derram e la dicha en vuestro regocijado c o 
razón de madre; y vos ,  Señora, admit id benévola  la s i n 
cera expres ión  de nuestro amor y respeto.

Granada 19 de Diciembre de 18 5 7 . « S e ñ o r a  ~ A  L. R. P. 
de V. M.— Jefe organizador, José Pareja M artos.=Director*  
Manuel T e l lo .«J o>é  María Palomo y M ateos , Director. =  
Bdtasar Romero,  Director.™!, de Rojas , D i r e c l o r .« Y ic a -  
director, Trin idad S a n c h e z — Tomas Astudillo,  Director —  
Vicedirector, Mariano S á n c h e z .« F e r n a n d o  G uira l ,  D irec
tor.-=Médico, José Aceituno T o rres .= M arian o  Fernandez,  
Director « J o s é  Lledó,  D ire c fo r .= E l  Vizconde de  los V i -  
11ares, D ire c to r — Nicolas Beltran , Director, Capellán —  
Francisco Rico, Vicedireetor —  Luis Corro, V ic e d ir e e to r .=  
Matías Diaz,  V iced irec tor .=José  C ontreras,  D ir e c t o r .=  
Alanuel de la Calle, D ire c to r .= Ju an  de Dios C h a cón ,  V i 
c e d ir e c to r — José de Rojas , o b r e r o — Antonio de Cámara 
V ic e d ir ec to r — José de Cámara, V ice d ir ec tor — Juan Abre
la , V iced irec tor— Antonio Afán de Ribera , Vicedirec 
t o r — José Arráez García, Vicedirector.— JoséPertinez  Yaz 
V ie e d ir e c to r .=  Mariano F ernandez  C ontreras.  A y u d a n 
te.— Antonio Legaza, Médico-cirujano y  Secretario.'

SEÑORA: La Municipalidad de P u r c h e n a , una de las 
cuatro ciudades que decoraron en otro tiempo el territo
rio de la actual provincia de A lm ería ,  y que si hoy se  ve  
privada de su pasado e sp le n d o r ,  no por eso es m é n o s  
adicta y  leal á V. AL que  la más brillante  y populosa de 
toda la Monarquía, acude gozosa á depositar á L. R. P. de 
V. M. la expresión de sus más acendrados sentim ientos,  
fe licitándola  por el dichoso alum bram iento de Y. i\L, eí 
cual , l lenando su maternal corazón de inexplicable ,  c o n 
su e lo ,  perpetúa más y más en su rama el Trono de San  
Fernando, y abre á las esperanzas de todos los b u e n os  
esp a ñ ó lese !  más inm enso y r isueño porvenir .

^Desde el n ac im iento  del exce lso  Padre de Y .  AL, E s 
paña ansió  en balde tan grandioso acontecim iento;  y  hoy  
la Divina Providencia se jo concede  por V. AI. como p a l 
pable dem ostrac ión  de que continúa d ispensando á la ca
tólica Península  su  soberano apovo.

Señora : si Dios se digna atender los votos de los e x 
p o l í e n l e s , el régio infante honrará la m em oria  de sus  
preclaros antecesores y  lahraiá  la felicidad de su p a 
tria.

Dígnese V. AL acoger benéfica el tr ibuto de am or s in 
cero que la rinden sus fieles sú b d i to s ,  q u ienes  piden al 
Todopoderoso conserve  la importante, vida de V. M. y  del 
Príncipe dilatados años para la prosperidad de la nación  
española.

Purchena 10 de Diciembre de 1857.« S e ñ o r a —  A los 
R. P. de  V. M .= E l  Presidente  , Antonio  D a z a .= E l  pr im er  
T e n ien te ,  Rafael M uñoz .=E l  segundo Teniente ,  José Alar- 
tinez — Los Regidores,  Joaquín T apia .«Is idro  Guevara. =  
Antonio de Prados G a r c ía .= F í  ancisco Saez H e r n á n d e z —  
Diego Serrano C a n o — Juan Serrano G a r c ía — Juan Saez  
Hernández.-«El S in d ic o ,  Juan Morales. « E l  Secretario,  
Cayetano Alúas,

SEÑORA : El A yu ntam iento  de la villa de  Ibros,  en  la 
provincia de Jaén ,  t iene  el alto honor de dirigirse á los 
piés del Trono á signif icar  su  alegría porque la Divina  
Providencia  se ha dignado conceder á la monárquica E s
paña el que vea cum plidos  sus ardientes  deseos en el n a 
cimiento del augusto Príncipe que ha dado á luz AL AL 

Toda la nación celebra en estos m om entos  tan fausto  
a c o n te c im ie n to , y en  él  cifra la esperanza del v e rd a d ero  
bien  porque suspirábamos los españoles.

Ruegan al Todopoderoso por la salud de V. AL, por la 
del augusto P ríncipe  y por la de toda la Real familia, | 
vuestros fieles servidores.

Ihios 8 de Diciem bre de 4 85 7 .— S e ñ o r a . « A  L. R. P. de 
V. M.=Rodrig<>de R u s — Diego Y ic io so .= L u is  P a la c i o s .=  
Juan Alaría G ar r id o— Juan G o m ez .= R a fa e l  Palacios.—  
Juan M oreno .« A la nuel  de Rus y R u s .= P e d r o  Cabrero —  
El Regidor, Juan Cabrero « A n d r é s  Moreno.— losé Jura-  
d o .= M ig u e l  P aiom ares .=B nrto !om é  P a d i l la — Gonzalo Rus, 
Secretario,

Gobierno eclesiástico del Obispado de Ceuta, sede v a -  
c a n íe .= E x c m o .  S r . : El 5 del presente  m es  recibí  por el 
correo ordinario la Real órden  que  se m e  trasladó por el 
Excmo. Sr. Subsecretario del Alinisterio que  tan d ig n a 
m ente  d esem p eñ a  V. E . , co m u n ic á n d o m e  la p lausib le  
noticia del feliz a lum bram iento  de S. M. la Reina nuestra  
Señora (Q. D. G.) y natalicio del Príncipe que  el Cielo ha  
concedido oyendo los votos  y  satisfaciendo los deseos de 
la nación. Fausta noticia que el e stam pido del cañón y  
un repique general  de campanas anunció  á esta fidelísi 
ma ciudad eí 1.° del presente , é inm edia tam ente ,  de acuer 
do con el Excmo. Sr. Com andante  general  y  Gobernador  
c iv i l ,  d ispusim os  una Solem ne misa con manif iesto y  un  
Te D eum  la u d a m u s , á la que  asistieron todas las Autori
dad es ,  corporaciones ,  Jefes y  Oficialidad de los cuerpos  
de la g u a r n ic ió n , el clero catedral y  parroquial y  un in 
m enso concurso de la p o b la c ió n , demostrando todos la 
alegría , com o los vivas resonaron después los tres d ias  
de ilum inación que  dispuso el Sr. Comandante  general y  
Gobernador c iv i l ,  o y én d o se  á todas horas y  por todas  
partes Viva la Reina;  Viva el P ríncipe  de A stur ia s ,  e n 
tusiasmados y  b ien  dem ostrativos  de la fidelidad de está 
nación y de las corporaciones y  g u a r n ic ió n , su  am or al 
Trono de la Reina nuestra Señora,  s iendo indec ib le  la 
alegría de este clero catedral y parroquial;  por l o q u e  V. E. 
esp ero reciba la e nhorabuena  de todo é l , y  le  suplico  
que si es posible  haga ó se  digne  fe licitar á S. Af. de todo, 
pudiendo asegurar y  contar con qu e  d ir ig im os nu estros  
votos v oraciones por la c onservac ión  de la vida de la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.¡ y  del P ríncipe de A s t u 
rias para la felicidad de esta nación m a gn á n im a,  c om o  
todo lo desea.

Dios guarde á V. E. m u ch o s  años. Ceuta 10 de D i
ciembre lie 1 8 5 7 .« E x c m o .  S r . « F r a n c i s c o  G a l la r d o .«  
Excelentís im o Sr. Secretario de Estado y  del D espacho de  
Gracia y  Justicia,

La Com isión española de l ím ites  en  Bayona, el  C ó n 
sul general y  Encargado de negoc ios  de  España en T á n 
g e r / e l  Cónsul general  en  A r g e l ,  los Cónsules en  Cette 
y  N iza ,  y los  súbditos de S. AL en  L o n d re s ,  Argel y  
Tánger, h an  dirigido su parabién al Sr. M inistro  de E s -  
tado"por el feliz a lum bram iento  de la Reina nuestra Se 
ñora.

B A R C E L O N A  20 de D iciem bre .— Según  se nos  ha raa- 
n i f e s t a d o , el m o v im ien to  de  fuerzas mili tares  que  se ha 
observado no tiene otro objeto q ue  e l  cam bio de g u a rn i 
ción,  en virtud de órdenes que hace dias tenia com un i
cadas el Excmo. Sr. Capitán general .  S. E . ,  a tendido  el 
bril lante  estado en que se encuentran  todos los cuerpos  
que están bajo su inmediato  m a n d o ,  t iene organizado e l  
servic io  de manera que  solo en breves  horas puede dis
poner la translación de un punto á otro de cualquier  b a 
tallón ó regimiento. De ahí es que  contando con esta se 
gur id ad ,  no  comunicó al regim iento de Iberia la orden  
de partir para Valencia hasta el dia prec iso  en que debía  
marchar para la referida provincia ,  y  q u e  a un que  se  
cree probable  q u e  salga de Barcelona el regimiento de  
Castilla,  es  también factible que sus Jefes no rec iban la 
orden hasta el m om ento  preciso.

Hoy, después de terminada la celebración de los Divi
nos O fic io s , esto es,  sobre las once  y  media de la m a ñ a 
n a ,  tendrá lugar la so lem ne  entradla en  la Santa Iglesia  
Catedral del l imo.  Sr. D. Antonio Palau y  T e r m e n s ,  n u e 
vo Obispo de esta diócesis.

En la mañana de ayer el digno y venerab le  Prelado  
fué visitado por una num erosa com isión  del Excm o. A y u n 
tamiento , por las pr im eras Autoridades, por m uchas per
sonas particulares de diferentes c lases y  categor ía s ,  y  por  
com is iones  de las pr incipales  corporaciones eclesiásticas,  
civ iles y militares que residen en esta capital. Su Ilustrí— 
sima las recibió á todas con señaladas muestras de b e n e 
volencia y aprecio .

Anteayer  se reunió por úl tima v e z ,  bajo la p r es iden
cia del ilustre Sr. Alcalde Corregidor, la com is ión  que  tu 
vo á su cargo dirigir los trabajos relativos á la formación  
del censo estadístico de esta ca p ita l , l ey é n d o se  á la m is
ma la satisfactoria com unicación  recibida d é l a  Junta c é n 
trica de Estadística del reino, y dándosele  las gracias, tan
to en nom bre  de dicha corporación com o del Excmo. A y u n 
tam iento ,  por el activo desinterés  y acierto desplegados  
para l levar á cabo tan ímprobo trabajo. En dicha sesión  
diose lectura de la cuenta justificada de los gastos sa t is 
fechos para l levarlo á c a b o ,  resultando que  habiéndose  
presupuestado ,  m ediante  la aprobación del Excmo. señor  
G obernador  de la provincia , la suma de 79.886 rs., solo  
se  gastaron 56.664 r s . , lográndose por consigu iente  un
ahorro de 23.222 rs.: ahorro tanto más n otab le ,  en  cu an -  iu iji.iu vd nú a excesiva  1a uanuoau consignada para
gastos ,  si se tiene en consideración lo com plicado de las
operaciones que  debían l lenarse  para la formación del
censo de  una capital de tan num eroso  vecindario  como
Barcelona. La c o m is ió n , antes de declararse  disuelta,
acordó un voto de gracias en favor de los Sres. Alcaldes
de barrio y  de las demás personas  que habían secundado
sus  esfuerzos.  [Diario.)

V i e l l a  12 de Diciem bre. —  El 8 del ac tua l ,  dia de la 
Inmaculada C oncepción ,  fué el destinado para so lem nizar  
el nac im iento de S. A. R. el P ríncipe de Asturias.

Al efecto todos estos vecinos se reunieron  por la tarde 
en  el magnífico salón de la casa de la V i l l a , don de  se  c e 
lebró un modesto ban quete ,  durante  el cual re inó gr an d e  
alegría y  algazara.

Por la noche hubo baile  en el m ism o s a l ó n , al que  
c o n c u r r ie r o n , sin distinción de clames , adem as del i lu s 
trado Sr. Juez de prim era instancia de este partido, del 
Sr. Comandante mili tar de esta p laza ,  su señora esposa  
y los caballeros Oficiales de esta g u a r n ic ió n , la m ayor ía  
de los habitantes de la presente  villa y m u ch a s  personas  
de los pueblos vec in os  que acudieron para gozar del c o 
m ú n  regocijo.

La i lum inación era bastante  esm erada y  g e n e r a l , y  
au n  las cusas más pobres d ieron  también p úb l icas  m u e s 
tras de su sincero júbilo  por tan p laus ib le  motivo.

Los mozos rondaron por las ca lles ,  contr ibuy endo con  
el armónico son de las gu itarras ,  cítaras y  bandurrias y  
con el an im ado estilo de su canto  á que  la d iversión  f u e 
se más viva y más completa. ( C orona.)

TA R RA G O N A  2 de D iciem bre.—  T enem os entendido  
que la Excma. Diputación provincia l  se  ocupa con  p r e 
ferencia en el sistema ó plan general  de carreteras de la 
p r o v in c ia ,  como medio de dar vida y  m ayor  actividad á 
su com ercio  y  agricultura,  y asim ism o para poder enlazar  
con dicho plan el de cam inos v ec ina les  de  que  tanta falta  
tienen los pueblos.  Con tan interesante  objeto hán se  c e 
lebrado estos dias algunas conferencias  con el Sr. Inge
niero Jefe del distrito , y  ha marchado á Barcelona el s e 
ñor Diputado D. Bernardo Torreja para representar á la 
provincia  y  asistir á la reu n ión  q ue  d eb e  haberse  c e l e 
brado ayer en la capital del P r in c ip ad o ,  presidida por el 
Excmo. Sr. Capitón g e n e r a l , y  compuesta de los c o m is io 
nados de las Diputaciones,  Juntas de Comercio y  Agricul
tura de las cuatro p r o v in c ia s ,  con  el de  acordar la p r o 
puesta de  arbitrios para construir  las carreteras de Cata
luña y  amortizar el papel  calderilla.

En la madrugada de ayer  partió para Lérida el bata
llón del regimiento de Galicia que  quedaba en esta cap i
tal. El del regim iento  de Bailen, que  llegó en  la tarde de  
anteayer ,  se  halla uniformado con los capotes  de n uevo  
reg lam en to ,  lo c u a l , por la novedad ,  está l lam ando la 
atención del público.

Parece que  la em presa del ferro-carril del  Centro de  
Barcelona trata de prolongar su  via desde Martorell á V i-  
l laíranca del P anadés  y desde  e ste  p u n t o , pasando por  
V endrell ,  á su tiempo llegar á esta c a p i t a l , á c u y o  objeto  
sabem os que  la Excma. Diputación de nuestra provincia,  
dando el  necesario apoyo á una línea de tanta utilidad  
para esta y la de Barcelona , h a  informado sobre olla fa 
vorablemente. (D ia rio  M e rca n til.)

v a l e n c i a .—  A y o h a  19 de Diciembre.-— Los cereales  
han pr incip iado á bajar por los g randes  arribos que  hay  
de Castilla: y de  24 rs. barchilla que  se e n con tra b an ,  los  
tenemos ya á 18 y 20; bien que la siembra está h e r m o s í 
s im a ,  com o jam as se ha visto. Ha pr inc ipiado á hacerse  
la recolección de o l iv a ,  que  es e scasa ,  a un que  no tanto  
com o d icen  los c o sec h er o s ,  lo cual es causa de q ue  nádie  
venda y  se sostenga el precio á 60 rs. a r r ó b e l a , cosa  
que en n in g ú n  pueblo se  ve: y  com o todos los que  p o 
dían importar saben  que  aquella  es la primera cosecha  
de esta población, infieren con  fundam ento  que d ebe  b a 
jar m ucho de precio.

La feliz nueva del natalicio  del Príncipe  de Astúrias  
fué m u y  b ien  recibida por este  ve c in d a r io ,  que  ve en  
este acontecimiento un m otivo de paz y un ión  e n tr e  to 
dos los españoles que  e st im en en  algo la ventura de su  
patria. D iario  M ercantil de V a lenc ia .]

EXTERIOR.
Despacho te legráfico particular de la G aceta de  Ma

drid .—  P aris  2 1  de D iciem bre de 1857. —  Lóndres— Bom-  
bay 4.— Sír Colín Gampbel ,  después de seis  dias de c o m 
bates s a n g r ien to s ,  ha salvado la guarnic ión  de L ucknow .

Los periódicos sardos de todos los colores p olíti
cos interpretan cási de una manera u n án im e, y en 
sentido m uy favorable al M inisterio , el d iscurso

pronunciado por el Rey Víctor M anuel en la  sesión  
inaugural de la nueva leg is la tu r a , y la extrem a  
derecha se encuentra en situ ación  m uy crítica , no 
hallando medio para cum p lir la prom esa , hecha  
antes de las elecciones , de com batir decididam ente  
al M inisterio no adm itiendo su programa político. 
El órgano m ás enérgico y autorizado de dicha frac
ción . la A r m o n í a , se m uestra altam ente satisfecho  
del d iscurso de la Corona, añ a d ien d o: que M inistros  
de sus  p ro p ia s  filas no habría n  hablado de o tra  m a 
nera .

Dicen de Prusia que se ha interp retado de d i
versas m aneras el no haber accedido el G abinete 
de esta nación á prestar tres m illones de thalers á 
la ciudad de Ham burgo. Una com unicación  d ir ig i
da por el P residente del referido G abinete al E n 
cargado de Negocios de Prusia en  H am burgo, m a
nifiesta que esta m edida ha nacido de la persuasión  
de que la m encionada sum a seria insu ficien te para 
conjurar la cr is is , y  que tal préstam o perjudicaría  
notablem ente al comercio prusiano sin  ser benefi
cioso á  la plaza de Ham burgo.

A nuncian de B erna, con fecha 19 de D iciem bre, 
que la Asam blea federal se ha opuesto á exam inar  
la cuestión de com petencia intentada por el Gobier
no del Cantón de V au d , y ha desechado asim ism o  
una proposición relativa al ferro-carril de Oru por 
70 votos contra 67.

Desde el dia 10 a i 17 han ingresado en el Banco 
de Lóndres 1.380.000 libras esterlinas en m etálico y  
1.880.000 en billetes. Posteriorm ente tam bién ha 
a u m en ta d o ; por lo tanto se espera que el Consejo 
de dicho establecim iento decidirá en su próxim a  
reunión la d ism inución  del tipo del descuento á 8 
por 100.

A U ST R IA .— V iena  17 de D iciem bre.— La órden de re 
ducción del ejército austríaco em pezó  á tener  efecto el  4.’ 
de este mes en cuyo  dia salieron ya de la capital varios  
soldados licenciados. A c on secu en cia  de esta medida el  
contingente  del ejército se ha reducido á razón de 20 
h om b r es  en cada cuarto  b a t a l l ó n ; 7 suba lterno s ,  u n  tr o m 
peta y  50 soldados en  cada c om pañía  d e  s a n i d a d ; 20 
h om bres  montados y  dos desm ontadas  en cada escuadra  
de dragones y  coraceros; 30 montados y  3 desm ontados  
en  los e sc u ad ron e s  de húsares hu íanos;  los depósitos de  
caballería disueltos c o m p le ta m e n te  ; en  artil lería se han  
conced ido  m u ch a s  l icenc ias  abso lutas; en  el 3.°, 5.° y  7.® 
reg im ientos  las  baterías  se han d ism inu ido  de tal manera  
que  muchas se  han suprim ido ; en  las com pa ñía s  de in 
g en iero s  la r educc ión  ha sido de 4 s u b a l t e r n o s , un  tr om 
peta y  20 soldados: en la marina mili tar  se  ha disuelto  
la escuadrilla del lago de Garde y  una com pañía  de  la 
escuadrilla del Danubio . (G aceta m ili ta r .)

Idem  16.-—La c lausura  de los D ivanes  no  ha sido r e 
suelta todavía. Sabido es que  el de  Yalaquia ha aplazado  
sus  ses ion es  v o lu n ta r ia m en te :  s in  embargo ,  es probable  
que celebre a lgunas antes  de su sp e n d er la s  d e f in i t iv a m e n 
te. Los D iv a n e s  no  conclu irán  sus  trabajos hasta fin de  
este m es  y  no se d i so lv er án  en  tanto que  la com is ión  e u 
ropea esté reunida.

No so lam ente  se  d i s m in u y e  el ejército en Austria, s ino  
también la guardia de la policía. Se  han disuelto  c o m 
pletam ente  las g u a rn ic ion es  que  estaban en Olmutz  y  
T ropean ,  y reducido c o n s id erab lem en te  la de  Brunnf 
( G aceta de Colonia.)

Idem  i 4.— N uestro  Gobierno ha recibido una nota del  
francés en que se aprueba por com pleto  el deseo  que m a 
nifiesta la Puerta de disolver los Divanes.  Este d o c u m e n 
to es  una c ircular  dirigida á las Potencias  signatarias del 
T»aimiv> Uc P a r í s ,  y ha causado extraordinaria satisfac
ción al Gobierno austríaco. ( B orsenhalle.)

PO LO N IA . —  K a lisch  13 de D iciem bre.— El General Li-  
p ran d i, co n o c id o  p or  el co m b a te  de Balaelava en que  m a n 
daba el 6.° cuerpo  de ejército de la Rusia m e r id io n a l ,  ha  
sido nom brado Comandante  en Jefe del segundo cuerpo  de  
ejército ,  y  por consigu iente  volverá á Polonia. ( Gaceta 
au str ía ca .)

MERCADOS EXTRANJEROS.

AMERICA.
B u e n o s - A ir e s  31 de O ctubre.

N o se  ha manifestado n inguna  sen s ib le  alteración en  
nuestro mercado durante  el m es que  fina. Los c o m p r a d o 
res se  m uestran indiferentes  en  vista de los precios so l i 
citados y  de los resultados obtenidos e n  Europa. A un  no  
han comenzado los saladeros sus  trabajos , y  las transac
ciones son  de poca importancia.

Con la bu en a  estación en  que entram os los cam inos  
se pon drán más transitables ,  y  podem os esperar arribos  
más continuados.  Entre tanto diremos que  a lgu n a s  p a r t i 
das recien l legadas á la plaza han obtenido precios  m u 
cho más e levados que  lo que  se  esperaba.

CURROS SECOS. A continuación  señalam os su s  pre
c io s  actuales:

Cueros de matadero para Alem ania , de 86 á 87 rs. las  
35 libras.

Idem de C a m p o s , de  85 á 86 id.
Idem para los E s ta d o s -U n id o s , de 82 á 82 y  medio.
Idem para G éno va ,  de  81 á 81 y medio.
Idem pasados y  de toro , de 74 y  76 id.
Idem del P ara gua y ,  á 80 id.
Idem de Corrientes ,  de  81 á 82 id.

CUEROS SALADOS. Se ha r\xóL'.-Jo una  partida de  
1.600 piezas de saladero de 66 á 68 y  medio rs. p la ta  las  
60 libras. No h a y  ex istencias  en la plaza.

p i e l e s  DE PO T R O  SALADAS. Se h an  hecho algu
nas  ventas de 20 á 21 rs. pieza y  los tenedores h a n  e l e 
vado sus  pretensiones.

SEBO. Las transacciones se  l imitan á una partida de  
30 pipas que se pagó á 20 rs. plata la arroba.

CRIN ES. Se cotizan :
De C orr ien tes ,  35 rs. arroba.
E n tr e -R io s ,  de  38 á 40 id.
Córdoba, á 40 id.
Sur  P. p a p e l , de  105 á 108 id.
Norte  P. id.,  de 90 á 98 id.

LANAS. De Córdoba, lavadas, de  40 á 44 rs. arroba.
Entre-Rios,  de 35 á 36 id.
San N i c o l á s , de 31 á 33 id.
De la provincia se han vendido ocho carros de lana  

nueva  al precio  medio de P. papel 87 á 88.
TA SA JO . Se han realizado 10.700 quintales com o si

g u e :  2.500 de P. fuertes 6 á 7 u n o , y 8.200 id. á 7 id. Hay  
poca an im ación  por parte de  los co m p r a d o re s ,  y  á pesar  
de los esfuerzos de los saladeristas la baja es inevitable .

CAM BIOS. Londres,  sh. 69 y medio á 70 y  m e d io  
onza : París , frs. 88-50.  D ob lones ,  P. papel 327 y  m edio  
onza.

M o n t e v i d e o  4 de N o viem b re .
Durante  el mes p róxim o pasado las operaciones m e r 

canti le s han  ofrecido poca importancia , y en esto in f luye  
indudablem ente  la p o l í t ic a , por c u y o  m o t iv o  creem os se  
alargue hasta que sea conocido el resultado de las e lec
c iones .

CUEROS SECOS. Se han efectuado a lguna s  ventas  
de esta coram bre  para los E stados-U n idos ,  de  103 á 404  
reales las 40 libras. Para el Havre y A m b er es  se  ha  pa
gado á 106 y  108 r s . ; pero h ay  poca a n i m a c i ó n , y  c om o  
se acum ulan las ex istencias  la baja es  m u y  probable .

CUEROS SALADOS. Está la plaza falta de e x is t e n 
cias, A plazo se han d ivulgado dos nuevas  operaciones  
para tomar E n tr e -R io s  una A 96 rs. las 75  l i b r a s , y  otra  
á precios que  sé fijarán posteriormente .

p i e l e s  d e  p o t r o . Hay tom adores para las secas  
á 19 rs. las 10 l ib ras ,  y  25 rs. las 30 l ibras para las s a 
ladas.

LANAS. Una partida de  la fina suc ia  ha obtenido  6 
y  medio P. papel arroba.

SEBOS. Los saladeristas piden h o y  de 23 un cuarto á 
24 rs. arroba.

M U LA S. Muy e s c a s a s , y  se  pide por ellas á P. f u e r  
tes 24 á bordo sin  elección .

FRANCIA.
B u rd eos 5 de Diciembre.

AZÚCARES Los precios no han tenido altébácioú, y  
para recuerdo repetirem os la cotización de la séftiaqa an~ 
ferior.



Antillas francesas, 59 frs. por 50 kilógs, como dere
chos.—Isla Reunión, 62 id. id.

CAFS. Unicamente se ha realizado u n a  pa r tida  de 
4.00(L sacos de Java á precios reservados.

Idem 42 de Diciembre.
AZÚCARES. No tenemos que señalar -ninguna a lte

ración para este dulce que continúa  en  la más completa 
desanimación. Cotízase el de la isla Reunión á 62 frs. y 
el de las Antillas francesas á 59 id. por  50 kilógs. con de 
rechos.

A última hora se h an  tomado 5.000 bayones de la isla 
Mauricio.

CAFÉ. Encalm ado como desde algún tiempo lo ven i
mos indicando. Sus precios son los mismos , y las ventas 
efectuadas tan escasas de Ínteres que omitimos mencio
narlas.

Havre 5 de Diciembre.

> AZÚCARES. Los precios se han  sostenido con más 
firmeza en esta semana llevándose á cabo a lgunas t r a n 
sacciones de importancia.  Los de las Antillas, d isponibles, 
h a n  obtenido 59 frs. los 50 k i lógs . , en depósito, con d e 
rechos.

En clases ex tran jeras  se h a n  realizado 922 cajas de la 
Habana de 60 á 62 frs. los 50 k ilógs. , en depósito, con 
derechos,  núm . 4 2 del tipo holandés; 550 cajas ídem de 
33 frs. 50 es. á 34 frs. idem, pero en depósito; 1.700 sa 
cos, dicho tipo, Pernambuco, á 57 frs. 50 es. con d e r e 
chos pagados, y 325 bocoyes, Puerto-Rico, á 59 frs. id.

CAFÉ. Nuevas concesiones p o r  pa r te  de los tenedo- 
’ res no podian m énos de d a r  pábulo á la especulación, que 

no deseaba otra cosa para  e n t r a r  en el mercado. Así pues 
se han llevado á cabo bastantes  transacciones, pagándose 
los de Puerto-Prínc ipe  á 52 frs. los 50 kilógs. en d ep ó 
sito, clase baja; los de Rio, sucios, á frs. 50, y los de Ceilan 
de 95 á 4 4 5 frs. los 50 k i lógs . , con derechos, segunda 
clase.

CACAO. Algunas señales de vida ha  dado este rico 
fruto en  la sem ana que  hoy t e rm in a ,  tomándose 200 s a 
cos de Para  á 94 y  95 frs. los 50 kilógs. en depósito. Hay 
en  los a lmacenes 2.000 sacos de Para y 3.000 de Costa- 
Firme.

Idem 12 de Diciembre.
AZÚCARES. La baja á vuelto á im perar  du ran te  esta 

s e m a n a , pero s in  que  las  operaciones h a y an  ofrecido 
g rande  animación. Se h an  realizado 300 barricas á 58 
francos , precio de la sem ana anterior ,  y después varias  
partidas á 57 frs. 50 es. y 57 frs. Unas 500 cajas de la 
Habana, procedentes de los vapores A lm a , Barcelona y 
Fran-Comtois, se han  vendido parte  á precio reservado, y 
230 cajas, muy a v e r ia d o , de 20 frs. 75 es. á 27 frs. 75 es. 
los 50 kilógs. en depósito.

GAFÉ. Esta haba ha dado m argen  á algunas t ran sac 
ciones en el período que nos ocupa á los precios ú l t im a
mente cotizados, á s a b e r :  761 sacos de lía i ti (P u e r to -  
Príncipe) á 55 frs. los 50 kilógs. en depósito; 1.200 id. 
(Coyos) á frs. 54 id.; 854 id. de Rio, suc ios,  á 50 frs. y
158 bocoyes Ceilan, de cafeta l,  de 129 á 132 frs. 50 os. 
idem con derechos.

CACAO. De Para se lian tomado 257 sacos en varios 
lotes disponibles al precio uniforme de 95 frs. los 50 k i -  
lógramos en depósito. Se han  cedido á la vela 100 sacos 
de Haiti á 80 frs.

Marsella 5 de Diciembre.

AZÚCARES. Reina la m ás completa inacción en  este 
artículo, y están paralizadas las transacciones por efecto 
de los desfavorables avisos que so reciben de las g r a n 
des plazas.

Una partida  de 250 cajas de la Habana , n ú m ero  12, 
ha  sido tomada á 35 frs. los 50 k i logramos, en depósito.

CAFÉ. No ha desaparecido la calma que venim os 
anunciando desde algunas semanas.

París 7 de Diciembre.
El aspecto de los mercados del sábado ha demostrado 

m ás f i rm e za , pues á pesar de las num erosas m uestras  
que se presen taron ,  la compra fue activa con u n  alza cá- 
si general de 50 cénts. á un  franco.

Los fabricantes de nuestro rádio están más an im ados  
y sostienen en la plaza los precios s ig u ien te s : marcas su 
perio res  53 á 54 f r s . ; buenas marcas de 51 á 52 f r s . ; o r 
d inar ias  de 40 á 50 frs. el saco de 159 kilógs. En cambio 
los panaderos no tienen n inguna  disposición p a ra la  com 
p ra  , por no qu e re r  suscribir  á los límites expresados.

No hay  tan ta s  ofertas de h a r in a s  cuatro m arcas como 
en  fin de la semana que  acaba de esp ira r ;  tampoco hay 
tantos p e d id o s , y las operaciones es tán  encalmadas.  Co- 
tízanse disponibles á 52 frs. 50 c é n t s . , y á 53 frs. para 
e n treg ar  en los cuatro  prim eros meses de 1858 : con una  
disminución de 50 cénts.  hub iera  tenedores.

Los avisos de Ing la terra  señalan  más ofrecimientos, 
operaciones encalmadas y  descenso en los trigos y h a 
rinas.

En Suiza hay firmeza para los trigos, y las har inas  
se cotizan de 65 á 67 frs. los 4 59 kilógs.

Am béres ofrece mejor aspecto, que ha refluido en 
otros mercados belgas. Colonia y Am sterdam  están enca l
mados. Nada se hace en Hamburgo y las plazas del Bál
tico y del m ar  del Norte.

Las noticias del Danubio y del m ar  Negro son poco 
in teresantes:  pocas operaciones, y disfavor lo mismo que 
en el m ar  de Azoff.

Idem 4 3 de Diciembre.
El alza del trigo en a lguno de nuestros  principales 

mercados no ha dado m ayor actividad á las transacciones 
de h a r in a s ,  pues los panaderos solo han comprado para  
las necesidades de una qu incena  á los precios anotados, 
que han  variado según marca de 48 á 53 frs. el saco de
159 kilogramos.

Las existencias continúan escasas por falta de aguas 
en los ríos , y los fabricantes apénas pueden satisfacer el 
consumo diario.

Se nota alguna dem anda para las harinas bajas ,  pero 
se desean á precio bajo y de buena  calidad : cotízanse se* 
gun su color de 32 á 40 frs. el saco.

Poca alteración h an  tenido en esta semana las h a r i 
nas cuatro marcas, cuyo precio es de 52 á 52 frs. 50 cénts. 
el s a c o , disponibles ,  y de 52 frs. 50 cénts.  á 53 frs. pa ra  
cuatro meses fecha, buscándose algún tanto este plazo en 
vista de la dem anda  que puede surgir de Inglaterra .  Se 
em b arcan  4.000 sacos pa ra  este p a i s , los cuales se com
pra ron  hace dos meses por sus especuladores á precios 
más elevados que los de ahora.

En este m omento los precios son poco elevados en 
Lóndres para  que  el comercio trances halle ventaja  en 
l levar sus ha r inas  á aquella plaza. Se cotizan allí referí - 
das ha r in as  de 57 á 63 frs. el saco de 159 kilógs., que en 
París cuesta de 48 á 53 frs. ,  pero como los gastos de 
conducción de una plaza á otra no bajan de 12 frs., claro 
es que la util idad no es suficiente para  e n t r a r  en o p e ra 
ciones. A causa de su situación, Paris no podrá  en tab lar  
grandes relaciones con Ing laterra :  estos se harán  ú n ica 
mente  por los puertos de la Mancha.

Las fiestas de Navidad son poco favorables en Ingla
terra  pa ra  las transacciones , época en que el comercio 
hace sus balances.  En cambio los cultivadores acuden 
más que  nunca  á los mercados,  que  están ahora  am p l ia 
m en te  surtidos.

En las alhóndigas del rádio hubo  genera lm enle  una 
alza de 50 es. por hectolitro en  los prim eros dias de la 
semana, pero al concluir  esta se anuncia  ménos firmeza. 
Las ofertas de los cult ivadores son muy a b undan tes  y  
ahora las fábricas pueden surt irse  de trigo, pues poseí
dos aquellos de la bondad de la recolección, enajenar! 
gustosos sus g ranos de 25 á 30 frs. el hectolitro.

Marsella ha tenido algunos siniestros comerciales v 
l o s t r i g o s s e h a n r e s e n t i d o d e e l l o s . S e  ceden los duros 
de Africa, disponibles,  á 31 frs. la carga de 4 60 litros (3 
fanegas).

No h ay  operaciones en Burdeos, donde los precios con
t inúan  de 19 frs, 50 es. á 21 frs. 50 es. los 80 k i ló g s .

Nantes muy encalmada, y ha cesado por completo  
su comercio en las compras que hacia últimamente .  Los 
trigos se cotizan de 19 á 19 frs. 50 es. los 80 kilógs., y 
las ha r inas  primeras de 52 á 54 frs. el saco de 159"kiíó- 
g ramos con envase.

Según hemos dicho los avisos de Inglaterra  confirman 
la dificultad de nuestras  transacciones con sus plazas p r in 
cipales.

En Am béres el mercado está en calma, ocurriendo lo 
mismo en Holanda y en las plazas del Báltico.

La crisis financiera que ha estallado en Hamburgo 
suspendió todas las operac iones , ofreciéndose el trigo" á 
precios muy bajos. Se a p resu ran  los em barques  para  In
g laterra ántes que los hielos c ie rren  la navegación.

Italia se resiente de la paralización de Marsella: G e 
nova , Liorna y Trieste acusan descenso en los trigos in 
dígenas y cierta firmeza para  los duros del m ar  de AzofT, 
Negro y  del Danubio.

Las últimas noticias de Nueva-York dicen que la p la 
za carecía de animación, pero que no habia  faltado d e 
m an d a  para  Inglaterra,  pa ra  cuyo destino se habian 
em barcado desde el 4 5 al 22 de Noviembre 53.000 h ec to 
litros de trigo y 30.000 barriles de harina.

Idem 14 de Diciembre.

Los labradores continúan abasteciendo los m ercados 
con bastante am pli tud ,  y  las transacciones ofrecen an im a
c ión ,  si b ien  la compra* de trigos no ha sido grande  co
mo en  la sem ana  anterior .  En nuestro  rádio y en el Norte 
sé puede señalar  una baja de 50 cénts. por hectolitro en 
los demas puntos no ha habido alteración. 5

Sostiénense mejor las harinas á los precios de la sem a
na precedente :  las m arcas superiores  de 52 á 53 frs.;

buenas de 50 á 51 ; o rd inar ias  de 47 á 49 frs. el saco de 
4 59 kilogramos.

Tan desanimadas están  como ántes las ven tas  de h a 
rinas cuatro marcas. Nominal mente  se cotizan de 52 á 52 
francos 50 c é n t s . , y hay algunos pedidos pa ra  los c u a t ro  
p rimeros meses á 52 f rs . ,  precio 'á que no h ay  cedentes.

I d e m  47  de Diciembre.

Hoy los fabricantes h an  tenido que hacer una  c o n c e 
sión á los panaderos ,  enajenando  las m arcas escogidas á 
52 f r s . ; las buenas  de 50 á 51 frs., y las o rd inar ias  de 47 
á 49 f r s . , á cuyo precio se ha tomado toda la m ercancía  
disponible.  Las har inas bajas se cotizan con m ucha  f i r 
meza.

Las transacciones están encalmadas para las har inas  
cuatro marcas disponibles.  Se sostienen á 52 f r s . ; pero 
ha habido cedentes á 51 frs. 54 cénts. Nada se ha hecho 
en trigos.

HOLANDA.

A m s t e r d a m  5 de Diciembre.
AZÚCARES. No podemos señalar  n in g u n a  operación, 

prefiriendo los tenedores no rea l iza r ,  ántes que  hacerlo  
á los precios actuales.

CAFÉ. Las dificultades que causa la crisis financiera 
tiene paralizadas las t ransacciones.

R o t t e r d a m  3 0  de Noviembre.

EXNO. Se han hecho m u y  pocos negocios en  el in te 
r io r  du ran te  la semana que  acaba de esp ira r ;  grandes 
partidas han  venido al mercado que se h a n  colocado á 
los precios a n te r io r e s ; hubo buena demanda. El trigo 
blanco del pais se ofrece con abundanc ia  , y  las b uenas  
calidades se colocaron á principios de la sem ana á p r e 
cios algo más bajos,  pero al cerrarse  el mercado se p o 
d ian ob tener  los anteriores.

El centeno se colocó con facilidad á iguales precios.
La cebada y avena en calma ; la p rimera  tiene una  

baja de 20 y  la segunda de 10 cénts.
Las habas  y chícharos están sostenidos á los últimos 

precios.
En semilla de colza se h an  hecho m u y  pocos negocios. 

La de Zelandia á granel  y en sacos se cotiza á L. 70,10 s.; 
la linaza de siembra nueva del pais está muy f i r m e , la de 
primera  de 80 á 84 stivevers, y la de secunda calidad 
de 73 á 78.

INGLATERRA.

L i v e r p o o l  4 de Diciembre.

El mercado de algodones du ran te  la semana ha p re 
sentado con alguna ligera modificación el mismo a s 
pecto que hace a lgunas semanas t iene,  abriéndose el v ier
nes con más animación, negocios más extensos y mejora 
en los precios, llegando el alza el lunes á un  cuarto d. por 
l ibra. ,

Luego so suceden nuevas dificultades f inancieras,  n u 
merosas ó importantes suspensiones y el pánico com er
cial en el Norte de Europa; se vuelve á resentir  el m e r 
cado, y con los deseos de realizar que m ues tran  los tene
dores se pierde la mitad del alza ob ten ida ,  y se cierra  
encalmada con una mejora de 1/32 d. por l ibra sobre los 
precios de la semana anterior.

Los de Brasil y Egipto, encalmados á las últimas c o 
tizaciones.

El de S s ra l  se ofrece con abundancia  y sin variación. 
Las ventas de la sem ana  llegan á 46.090 b a la s ,  de las 

cuales las 10.360 son para especulación y 4.420 para e x 
portación.

AZÚCAR. Este dulce no tiene alteración m ateria l  en 
los precios, pero queda en ménos actividad que se obser
vaba á principios de la semana: las ventas han  sido 70 
bocoyes indirecta de la Barbada de 38 s. 6 d. á 39 s.; 400 
sacos inferior nativa de Madras á 28 s . ; 300 id. baja roja 
dátil á 28 s. 9 d.;  una pequeña partida  de Cuba á 40 s., y 
500 sacos buena prieta do Pornam  en depósito á 21 s. 
6 d. por  cwt,

m e l a z a  Doscientos ponchines clase inferior de C u
ba han cambiado m anos á 13 s. por cwt.

RON Y CAFÉ. Nada tenemos que anu n c ia r  con r e s 
pecto á estos artículos.

ARROZ. Dos mil sacos de Necransie se hicieron á su 
basta á 8 . s., y en venta particular 800 sacos clase baja de 
la India se han anunciado  á 7 s. por cwt.

LINAZA. Ciento sesenta cuar te ras  de Sicilia , á g r a 
n e l . se han colocado á 52 s. por cuartera.

I d e m  4 2 de Diciembre.

Desde el mártes nuestro  mercado de cereales ha con
tinuado sumido en la más profunda inacción, debiendo 
considerarse  los precios como puram en te  nominales. Con
t inúan los a rr ibos  fuertes y no hacen más que confirmar 
á los compradores en su opinión de baja. No obstante, la 
m ayor  parte  de los tenedores pretieren a lmacenar sus im 
portaciones ántes que someterse al gran  sacrificio que 
tendrían  que hacer para avivar las transacciones,  v e s 
peran á que se restablezca la confianza y que el comer
cio vuelva á su estado norm al.

Por referida causa había muchos compradores en la 
albóndiga,  pero el mercado está todavía poco provisto de 
m uestras  por no haberse  aún  descargado los buques.  La 
mucha concurrencia  l i a ‘causado más firmeza en los t r i 
gos superiores  y  un  favor de 25 á 50 cénts. po r  hectoli
tro en las clases corrientes.

Cotizam os:
Trigo de América blanco 21 á 23 frs. 75 cénts. el hec

tolitro.
Idem id. rojo 17 á 21 id.
Harina francesa 63 á 66 s. de 159 kilógs.
Maiz blanco 16 á 16 frs. 75 cénts.  el hectolitro.

I d e m  4 5 de Diciembre.

Prosigue flojo el mercado de cereales y  las t ransac 
ciones carecen de im p o r ta n c ia , pues los compradores no 
quieren  operar  aún  con un  nuevo descenso ofrecido por 
los tenedores.

Hemos tenido muchos arribos,  y con las mareas c a n 
des de esta semana e n tra rán  en los d iques;  poi*5 m a 
nera  que en la próxima tendremos m uestras  abundantes .

Muy poco concurrido estaba el mercado hoy y su a s 
pecto desanim ado,  apresurándose  á v en d er  los tenedores 
de trigo con u na  baja de un  franco por hectolitro- no 
hay trigo francés disponible. La harina  del pais y a m e r i 
cana ha declinado de un  franco 25 cénts. po r  saco y b a r 
ril y la francesa se toma de 64 frs. 50 cénts.  á 67 frs. 50 
céntimos los 159 kilogramos.

I d e m  16 de Diciembre.

Nuestro mercado estuvo encalmadísimo duran te  la se
mana , excepto el viérnes en que hubo gran  número" de 
fabricantes en la albóndiga para ve r  las 'm uestras  de las 
últimas importaciones,  las cuales no están aún  de m a n i 
fiesto. La h a r in a  sostiene sus precios con pocas ventas 
Se han recibido 101.847 hectolitros de trigo á 4.44o sacos 
y 43.720 barri les  de harina.

Cotizamos:
Trigo inglés 18 á 23 frs. el hectolitro.
Idem extranjero  15-50 frs. 23-50 id.
Harina del pais 44-50 frs. 52-25 s. de 127 kilógs.
Idem francesa 63 frs. 66 s. de 159 id. c
Idem americana 30-50 frs. 35-75 barril .

L o n d r e s ?  de Diciembre,
Arr ibos consi de rabies .
Operaciones encalmadas.
Trigos en baja, de 88 cénts.  á un franco 32 cénts nm 

hectól i tro.
Harina, de un franco 25 cénts., todo sobre los nreri  ^  

del l imes an ter io r .  ‘ F
Harina francesa, de 58 á 64 frs. 50 cénts. el saco de 

159 kilógs.
I d e m  10 de Diciembre.

AZÚCARES. Se notaba hoy ménos animación para la 
com pra ,  y e n  los procedentes de las Indias Occidentales 
solo se han realizado 299 barricas  á los precios señalados 
en nuestros  avisos del 8. " c

Hé aquí el resultado de las subastas  verificadas h o y  
1.800 sacos de Bengala,  q u e b rad o ,  bajo y superior do 
29 á 30 s h . , derechos 12 sh. 8 d . ; 500 cajas Habana d o 
rado seco , núm. 10 y medio, á 39 sh. 6 d.’, derechos 13 
sh. 10 d.;  158 bocoyes Santiago de Cuba, moscabados do 
35 á 36 sh.,  derechos 13 sh. 10 d.; 234 bocoyes de P n o r -  
to-Rico, de 35 á 36 sh. 6 d . ; 274 barricas  y 544 sacos 
de Bahía, núm . 9 á 11 y m edio ,  de 37 á 39 sh. el su p e 
rior y de 34 á 37 el in fer io r ,  derechos 12 sh. 8 d 

CACAO. En baja de 5 sh. Se han  vendido algunos 
sacos de Trinidad á 73 sh. , clase regular.

I d e m  4 4 de Diciembre,
Arribos regulares de trigos y  harinas.  Las operac io

nes carecen de an im ación ,  y los precios se sostienen p a 
ra  ambos artículos. La ha r ina  francesa se cotiza de 57 á 
63 frs. saco de 4 59 kilogramos.

I d e m  16 de Diciembre.
En el mercado de hoy se ha notado poca a n im a c ió n  

tal vez por causa de la firmeza que manifiestan los tene
dores. Cotizamos:

Harina del pais 42 á 53 frs. 20 es. s. de 427 kil 
Idem francesa 57 á 63 frs. 20 es. s. de 159 id 
Idem americana 30 frs. 50 es. á 35 barril 
Trigo inglés rojo 18 frs. 50 es. á 22 frs, 50 es ht 
Idem blanco 22 frs, 50 es, á 22 frs. 50 os. d

Idem francés rojo 20 frs. 50 es. á 22 frs. 50 es. id.
Idem id. blanco 22 frs. 25 es. á 24 frs. 25 es. id.
Idem americano rojo 20 frs. 25 es. á 22 frs. 25 es. id.
Idem id. blanco 22 frs. 75 es. á 24 frs. 75 os. id.

r u s i a .

S a n  P e t e r s b t j r g o  1 9  de Noviembre.
El pánico que experim entan  los demás mercados re 

duce nuestro  tráfico de exportación. Las personas  más 
inteligentes en negocios mercantiles esperan  que las difi
cultades financieras que experimentan los Estados Unidos 
cesarán en Enero p róx im o,  pero no creen tengan fin tan 
pronto en Inglaterra  ó Rusia. Sin embargo de que los 
cambios h an  declinado considerablemente,  el descuento 
aquí es m enor  que en n inguna otra parte  de Europa. El 
papel de p r im era  se descuenta á 5 por 100, y ú l t im a
m ente  ha llegado á 6 .

El oro tiene buena  demanda.
SUBO. Está en baja; ántes de ayer el Y. C. de p r im e 

ra obtuvo de 162 á 163 rs. , y ayer se hizo de 161 á 101 
y medio con deposito; el disponible se realiza á 168 ass. 
por berk.

El lino y cáñamo no tienen demanda.
M ETALSS. El cobre se coliza á 13 rs. y el plomo de 

26 un cuarto á 27 y medio , según calidad.
CEREALES. Este mercado está encalmado.

SECCION GENERAL 

GRANDES CULTIVOS.

CEREALES

Hemos visto en nuestro artículo an ter io r  que T hom p
son se resolvió á proseguir sus estudios de ensayos en 
pequeña escala, y que de 100 granos de una  de las varie
dades de trigo, 43 produjeron matas.

Algún tiempo después de brotados los piés do la otra 
variedad, que produjo 59 de los mismos 100 g ran o s ,  des
cubrió Mr. Thompson los hoyos que nada hab ian  produ • 
cido , y advirtió que en cási todos ellos había germinado 
la semilla , pero que la planta había sido destruida ñor 
ciertos insectos de una especie particular,

Observando entóneos atentamente las siembras por 
golpes , ejecutadas en los campos , reconoció la existencia 
de los mismos insectos, que e ran  allí, como en todas partes, 
la causa de las faltas que tanto habian contrariado sus 
operaciones.

Esto le hizo comprender un hecho Lien conocido cu 
todos los labradores y que nadie subh os 'phoar, á saber: 
que una cantidad de grano sen dirada m un barbecho 
produce mucho m ayor n ú o y r o  d-* piés que ia misma 
cantidad sem brada  en u.i pi\¡do recien ro to ;  d ed u c ién 
dose de aquí que hay en los prados una multi tud de in • 
sectos roedores que viven á cosía de las raíces de las 
plantas.

Cuando se revuelve un prado para  sem brar lo  de t r i 
go, échanse inmediatam ente 'd ichos insectos sobre  las raí- 
eos y el ge im en todavía tierno del cereal; al paso que. 
después de un b a rb ech o ,  las labores sucesivas y la d e s 
nudez del suelo, en el cual no se deja c recer vegetal a lg u 
no, alojan necesariamente aquellos insectos, y ponen v e r 
daderamente  al grano en condiciones más favorables para 
el desarrollo  de sus facultades germinativas.

Las .siembras he -has en líneas aum en tan  los in co n v e 
nientes á que en el momento de la germinación está e \ *  
puesto el g ra n o ,  pues los insectos saben seguir pe rfec ta 
mente las líneas trazadas por la sembrader a , así como 
cuando la siembra está hecha por golpes, destruyen in fa
liblemente  una gran cantidad de trigo, si llegan á dar  con 
alguno de los hoyos en que están puestos los granos.

La misma observación habia hecho ya alguno con r e s 
pecto á los pájaros, que siguen tam bién perfectamente  las 
líneas que sirvieron para trazar la s iembra de un campo.

De estos hechos deduce Mr. Thompson «que las s iem 
bra s  claras deben mirarse  tan solamente  como una p rác 
tica excepcional, y áu n ,  en caso de llevarse á efecto, será 
solo con condición de ejecutarse temprano. Cuanto más 
tarde se hace la s iem bra ,  tanto más espesa debe hacerse- 
si cuatro peck de semilla bastan por acre á fines de Se 
t iembre, por cada quince, días de retraso debe añadirse un 
peck más.»

«Por mi pai te, dice Mr. Elíseo Lefebre, declaro que no 
me satisfacen completamente las conclusiones del ag r i 
cultor inglés, cuyos experimentos p ru e b a n ,  s in d u d a ° a l -  
guna, que las s iembras hechas en líneas se hallan á m e 
nudo expuestas á los estragos de un insecto, que hace 
perderse una parte  de la cosecha. Pero en cambio vemos 
por otra parte que  el trigo, sembrado á u na  distancia 
conveniente, ó bien por golpes, ó por líneas continuas so 
desarrolla con notable energía ,  v da más espigas y más 
granos en cada espiga que el trigo sembrado a U n e lo

A haber, pues, medio de preservarse de los daños cau 
sados por los insectos, es indudable que las s iembras c la 
ras ofrecerían muchas ventajas sobre el método común 
puesto que en el mismo espacio de tierra darían  más* W -  
neíicio con mucho ménos gasto de semilla.

Lo cierto es que varios cultivadores,  presentes  á la 
sesión de la Sociedad Real de Ing la terra ,  han combatido 
fuertemente la opinión de Mr. Thompson , citando sobre 
todo en favor del sistema de las s iembras claras la ex
plotación de Mr. Hewit Davis, que de muchos años á esta 
par te  sigue este método, obteniendo de él los más felices 
resultados.

La Sociedad de Agricultura del departamento  del Var 
(F ra n c ia )  ha hecho investigaciones, al efecto de saber á 
qué  profundidad debían en te r ra rse  los granos de trmo 
para  obtener la mejor cosecha posible. Los experimentos 
practicados con este fin lo han sido en regueros de d is
tinta profundidad, que contenia cada uno 150 granos. Hé 
aquí los resultados de este ensayo: &

Hondura Granos Espiga«
de la siembra
en pulgadas. brotados. producidas.

6 5 53
5 {/¿ 11 140
5 20 173
4 H 40 400
4 72 720
3 Vi 93 992
3 125 1.417
2 Vi 130 4.560
2 148 1.595
1 % 1 42 4 610
1 137 4.461

Vi 64 529
A la superficie. 20 107

Estos guarismos revelan la imperfección de que ado
lece el método de sem brar al vuelo , operación q u e ,  ora 
sepulta el grano á tal profundidad que  no se germina y 
se p u d re ,  ora le deja expuesto  cási á la superf ic ie ,  d o n 
de perece por efecto de la in temperie el que no se c o 
men los pájaros. En presencia de estos hechos fácilmente 
se comprende, que se haya despertado en labradores in
teligentes el deseo de introducir en sus siem bras un  mé 
todo más racional. Un cultivador m uy dist inguido de Va- 
lenciennes,  llamado Mr. D e v red , ha empleado duran te  
20 años el método de sem brar  el trigo á mano , y grano 
á g ran o ,  á cuyo efecto dos traba jadores,  armados de a l
mocafres , iban abriendo hoyos puestos en línea y á n u e 
ve pulgadas unos de otros.

En estos hoyos depositaban dos niños que iban detrás 
algunos granos,  que cubrían  luego con el pié. Así se 
sem braba  hasta m uy  cerca de una  fanega por día. Los 
productos excedían por lo común 14 fanegas de grano  
por una de sem b rad u ra ,  en tanto que las mejores (ierras 
sem bradas al vuelo apénas Regaban á nueve. Las g a n a n 
cias, pues,  indemnizaban ancham ente  el gasto de mano 
de o b r a , el cual resultaba asimismo compensado con la 
economía de la semilla,  pues la oanlidad de grano  que en 
la tierra depositaba i\Ir. Devred no exce..fia de un tercio 
de fanega, al paso q u e ,  sem brando  al vuelo , se gastaba 
por lo ménos dos fanegas. El único inconveniente  de este 
sistema consiste en la dificultad de enco n tra r  bastantes 
brazos cuando se trata de se m b ra r ;  pero es!a dificultad 
es fácil de vencer , susti tuyendo á la mano del hom bre  
las máquinas q u e ,  para todas las operaciones del cam 
po , conoce ya el arte  agrícola.

Las sem braderas esfan ya bastan te  generalizadas y 
su u só se  propaga de día en dia en todos'los países V/ue 
e n tienden  y se ocupan sériamente  de este arte. Siempre 
que  se siembra en línea , ya sea á mano , ya con m áqu i
na , no solo se coloca la simiente en las mejores cond i
ciones posibles para  su buena  germinación , sino que se 
encuentra  al mismo tiempo más convenientemente  d i s 
puesta para  recibir  las labores que en primavera  exme 
el trigo cuando vuelve á vegetar. 53

Este hecho demuestra cuán importante  es rem over  
la superficie del suelo y hacerlo permeable á todos los 
agentes atmosféricos,  puesto que toda la esperanza y una 
buena cosecha reside esencialmente en el m ayor  ó m enor 
grado de vitalidad que adquiere el p r im er  nudo. De aquí 
se infiere lo útil que es b inar  los campos de trigo desde 
el momento en que, con la entrada de la privam era,  eni- 
pienzan las plantas á tomar la cantidad de calórico nece
saria para ponerse  en movimiento. La bina es operación 
q u e , en las t ie rras  sembradas por l in e a s , se ejecuta con 
facilidad. En las t ierras sembradas al vuelo se suple á la 
bina rastri llando enérgicam ente  la tierra : esta operación 
llena, aunque  no con toda la perfección apetecible, el o b 
jeto á que se destina

Acerca de las variedades del t r ig o , su clasificación y 
su valor, agrícolamente h a b la n d o , se h a n  hecho m uchas  
y m inuciosas observaciones y experienc ias ,  en tre  las 
cuales son de citar las de Mr. Leconteur ,  de la isla de 
Jersey,  que hablando de ellas se explica así:

« He hecho experimentos con 62 variedades. De ellas 
una me ha dado 25 libras de rico y hermoso p a n ,  por 18 
l ibras de ha r ina .

Con una sola espiga de trigo,  reproducida d u ra n te  
tres años,  he obtenido el grano suficiente pa ra  sem brar  
cuatro  fanegas de tierra de una variedad sin mezcla, m uy  
productiva  de grano y de paja.

No hay que creer,’ añade Mr. Leconteur,  que todas las 
t ierras pueden producir  trigos b la n c o s ; pero en c a m 
bio sépase que hay especies encarnadas y amarillas y m o
reras capaces de indem nizar al labrador de los gastos de 
cultivo hechos aún  en los terrenos mas pobres. La P r o 
videncia,  permitiendo que esta planta  fructificase así en 
los climas a rd ien tes  como en la región de las n iev es ,  lo 
ha hecho sin duda  con el objeto de (pie hasta  el más tos
co labrador  pudiese obtener su pan cotidiano por medio 
de este cu l t iv o ;  pero ¿ e s  e ta u n a  razón para que el 
hom bre  civilizado é ilustrado por la ciencia deje de hacer 
algo mejor, de esperar descubrir  y de elegir las especies 
de trigo cuya  semilla le asegure  salvo los accidentes oca
sionados por las influencias atmosféricas) la m ayor y más 
abundante  cosecha que del suelo sea posible o b ten e r?» .

El trigo es en agricultura  un producto de tanto v a 
lor, que queda uno verdaderam en te  sorprendido al ver 
que hasta este dia no han hecho los botánicos más caso 
de esta planta que de los ménos preciosos vegetales: e n 
tre sus innum erab les  variedades han  escogido tres ó 
cuatro  que han medio definido y medio clasificado, d á n 
doles el nombre de especies, y hecho esto h a n  desecha
do todas las demas sin e x a m e n ,  y cual si se tratase de 
esas plantos insignificantes cuyas variedades multiplica 
la ho r t icu ltu ra  al capricho de la moda; pero lo que  más 
so rprende  todavía es que n inguna  tenta tiva  formal h a 
yan  hecho los agrónomos para  resolver todas las c u es 
tiones relativas al cultivo del t r igo,  cuestiones bastante  
indicadas ya por la diversidad de resultados obtenidos 
con los mismos elementos por hom bres  prácticos en el 
a rte  y versados en la ciencia.

Los pocos trabajos que sobre esta m ateria  se h an  h e 
cho son reconocidamente  insuficientes;  pues ni aun en  
el de Mr. Leconteur puede considerarse más que como 
un  ensayo más lato si so qu iere ,  y  más apropiado á la 
práctica ; pero del cual no se puede,  á lo ménos por a h o 
r a , deducir conclusiones generales y posi t ivas.para  otras 
localidades que aquellas en que operó el autor.

Para  ello se presenta desde iuego un grande  obstáculo 
que detiene á cuantos unieron o cu p a r -w !e  esta materia, 
v es el de no existir una clasificación sistemática á favor 
de la cual se pueda reconocer y designar sin dificultad la 
clase de trien con que se ha procedido al ensayo.

Nádie ha determinado todavía, de una manera  formal, 
signo alguno característico que  pueda servir  para sepa
r a r  las especies de las variedades;  hay  más, todavía  está 
por re mi ver si hay especies y variedades , y  si está ó no 
en nimios del cultivador el transformarías á su antojo.  
Mr. Leconteur reconócela  necesidad de u na  clasificación, 
ó salva, por mejor decir, pero elude con demasiada fa
cilidad los graves obstáculos con q u e ,  en un  trabajo de 
esta naturaleza, se debe necesar iam ente  tropezar.

Verdad es (pie la modestia del autor desarma al críti
co, y que las ideas en te ram en te  nuevas  que en esta oca
sión emite son dignas del m ayor elogio. «Clasificar los 
trigos, dice él, es empresa  difícil y qué  exige mucho t r a 
bajo. Sin em bargo ,  en a tención á que nádie ha tratado 
este asunto todavía bajo el p un to  de vista agrícola en  
términos usuales é inteligibles, no solo á los botánicos y 
á los sabios , sino también á la gran masa de cult ivado
res, voy á av en tu ra rm e  á presen tar  un ensayo hecho en 
las especies c o m u n m en te  cultivadas.»

Mr. Leconteur divide los trigos en dos grandes divi
siones,  que son:  tr igos lampiños ó de in v ie rn o ,  y trigos 
barbudos ó de p r im a v e ra ,  clasificados según su color, 
blanco, rojo, amaril lo ó moreno. Un sistema ta n  sencillo 
no hay  agricultor  que no lo pueda c o m p re n d e r ;  pero  
por desgracia no ha caido su au tor  en que de n ingún  
valor son los caracteres de que se quiere  se rv ir ,  pues 
tanto las barbas de la espiga como el color del g rano  va 
r ían  según los terrenos y según el método de cult ivo que 
se sigue. Esto lo ignoraba seguram ente  Mr. Leconteur: 
¿ por qué, pues,  ha hecho, de este principio falso, funda
mento de su clasificación9 No lo sé. Esta clasificación p o 
drá  facilitar, sí,  la m arch a ,  y acaso el buen  éxito de a l 
gunos trabajos indiv iduales;  pero  nunca servirá  de base 
á una teoría completa  destinada á conciliar y coord inar  
todas las operaciones particulares.

El Sr. Lagasca, uno de los botánicos más dist inguidos 
de nuestra  época y compatriota n u e s t ro ,  tuvo sobre este 
pun to  varias conferencias con Mr. Leconteur, y le dió da
tos curiosís imos y excelentes consejos. Lagasca estudió 
profunda y detenidamente  esta materia  , pero lo hizo solo 
bajo el punto de vista d é la  clasificación de los trigos sin 
ocuparse de su valor agrícola. Esta es la razón p o r q u é  no 
me extiendo más acerca de los importantes trabajos de es
te dist inguido botánico.

Loudon, en su Enciclopedia de agricu ltura , y Sinclair 
en  su excelente Tratado de las g ra m ín ea s , lian omitido, 
hablando del t r igo , un  punto que yo considero como el 
principal; ni uno ni otro se ocupan de la na tura leza  y  
cualidades de cada variedad, ni  de su valor, calculado por 
la cantidad de pan que con él se puede obtener.

Así, pues, cualquiera que sea la clasificación que se 
adopte,  hé aquí las c ircunstancias que pa ra  cada v a r i e 
dad de trigo deben  tener  presente los observadores:

1.° El suelo y el clima más convenientes;  la época del 
año más favorable para  sembrarla;  si teme la sequedad, 
la humedad ó las heladas; ya sea en los p r im eros  t iempos 
ya en iss úl timos de su v eg e tac ió n ; y en f in ,  si está e x 
puesta á algunas enferm edades y cuáles son estas.

2.^ La época de la florescencia y de la madurez.
3.° La altura y la calidad de la paja; su color blanco 

ú oscuro; su fragilidad ó resistencia; si se vuelca ó no con 
facilidad; si es buena para  alimento del ganado ú otros 
usos, y cuáles.

4 o La calidad de la espiga; si es fofa ó apretada  * su 
longitud, y la m ayor ó m enor  facilidad con que  se d e s 
grana.

5.° El color del grano; su forma, su grueso, y la mayor 
ó m enor  finura de su película ó cascarilla.

6.° La calidad de la harina  y del salvado, y su propor
ción respectiva. 1

7.° Si la pasta hecha con esta ha r ina  levanta bien ó 
mal.

8.° La cantidad de pan  producida por cierta cantidad 
de harma, su color, y el tiempo que se conserva fresco.

No hay seguramente  cultivador que  no encuentre  ai- 
guna ataja en hacer por sí mismo ensayos y o b se rv a 
ciones de este^ genero sobre los trigos cult ivados en el 
terri torio que habita; y fuera m uy de desear que los o b 
servadores hiciesen al público partícipe de estos experi
mentos, designando la especie que hubiesen  estudiado 
con caí ac teies que al piopio tiempo la hiciesen recono
cer : objeto que seguram ente  no ha conseguido el ya ci
tado Sr. Lagasca y Leconteur.

Fácilmente com prenderán  mis lectores que  no s ié n 
dome posible en tra r  en los porm enores técnicos del cu l 
tivo de c e re a le s , habré  de l im itarme , en razón  á lo r e 
ducido del espacio, a tratar ,  como lo hago, a lgunos p u n 
tos generales.

Uno de los más im portantes  seria seguram ente  el co
nocimiento exacto de la composición de los abonos ind is 
pensables para la prosperidad del trigo. Sobre este punto 
está todavía tan atrasada la ciencia que apénas me atrevo 
á tocarlo, y solo diré en pocas palabras que en clase de 
estiércoles, el de cuadra bien descompuesto es el que  
incontestablemente reúno todas las cualidades necesarias 
para la completa vegetación del trigo, y que en clase de 
abono- hay una sustancia  m ineral  que en  ciertos y c ie r 
tos casos influye m uy favorablem ente  en  el producto de 
las cosechas.

Mr. Puvique ha hecho m uchas experiencias sobre  el 
uso de la cal en sus tierras del depar tam ento  del Ain, y  ha 
estudiado y reconocido su influjo sobre el rendim iento  del
centeno y del trigo d u ra n te  12 años.

El siguiente c u ad ro ,  que comprende tres años antes 
y nueve meses después de aquel en q ue  se echó la cal 
muestra el aumento  de producto que á las cosechas p u e 
da da r ,  y da efectivamente el principio calcáreo

A nos en que
echó cal Simientes. Productos ,

1822 24 146
1823 24 136
1824 24 156
4 825 27 251
1826 28 210
1827 30 249
1828 36 391
1829 40 309
1830 60 459
1831 48 419
1832 68 816
4 833 52 545

«Ahora b ien ,  dice este háb il  c u l t iv ad o r , 3.000 hectóli- 
tros (5.000 fanegas) de cal,  que cuestan 6.000 francos 
(24,000 rs.) echados en  32 héctares (48 fanegas; de tierra, 
han  más que doblado en nueve  años el producto de c e 
reales de invierno después de sacada la simiente. Las 
demas cosechas cult ivadas en la misma finca han tenido 
un  aum ento  p roporc iona l , y el p rop ie ta r io ,  doblando su 
re n ta ,  ha recuperado en ménos de año y medio el capi
tal invertido en compra de cal.

Estos excelentes efectos del principio calcáreo son ya 
cosa demostrada en  un g ran  nú m ero  de países, en los 
cuales se emplea, ya bajo la forma de fa lum , ya  bajo la 
de m ar na ó marga , ya (y esto es lo más común ¡ bajo la 
de carbonato  de cal.»

A pesar de lo que sobre este pu n to  dice Mr. P u v i s , y  
de lo que hacen muchos cultivadores , la p rudencia  ex i
ge que se tenga la mayor c ircunspección en  el empleo de 
la cal, sobre todo en u n  pais como el nuestro  , donde  por 
efecto de la escasez de a g u a s , suele tener la t ierra m ás 
calor ó ménos jugo del necesario para la vegetación de 
las plantas.

Como quiera  que sea, fácilmente se concibe que en los 
terrenos calizos es i n ú t i l , cuando no nocivo ,  echar  cal 
Donde conviene esta es en los terrenos pu ram en te  a r c i 
llosos para  dividirlos y soltarlos; en  los p u ram en te  a r e 
niscos para darles cuerpo y calor,  y, en una palabra, e n  
todos aquellos donde na tura lm ente  no exis te  este p r in c i 
p io ,  necesario  p i r a  la composición de la buena  tierra  
vegetal.

Sobre las diferentes bases de la vegetación del trigo, 
se han  hecho también curiosísimas observaciones. Mr. de 
Gasparin  ha observado que esta planta empezaba á 
echar tallos laterales, desde el m omento en  que llegando 
la tem pera tura  á 5o , ha despedido ya al sol sobre la tier
ra 431°. La florescencia comienza así q u e  la tem
peratura  media llega á 4 6° 3 , ó bien cuando la sum a de 
calor , tomando su  térm ino  medio , ha llegado á 813° con
tados desde el momento  en que de nuevo ha empezado la 
vegetación. Asimismo ha calculado Mr. de G a sp a r in ,  f u n 
dando sus cálculos en observaciones hechas en  el Mediodía 
de Francia , y aplicables á nuestro  pais, que el g rano  m a 
dura  cuando la t ie rra  ha recibido 2.450° de calor solar 
contados solo d u ra n te  el dia.

El rendimiento del trigo varía  considerablem ente,  se
gún  se deja ver por la adjunta  tabla ,  formada por el m is 
mo Mr. Gasparin:

Producto medio en grano de una  fanega de superficie.

Alem ania ,  18 4/3.
Lombardía. en  t ierras  de r iego, 33 1/7.
Idem en secano, 14 id.
Flandes, 25 2/3 id.
Estados-Unidos,  t ierras r icas ,  24 id.
Idem id. m ed ianas ,  9 id.
Venezuela  , valle de Aragua , 3 8  id.
Idem, clima tem plado, 4 2 1/3 id.
Departamento del Sena, 33,22 id.
Departamento del N orte ,  30,20 id.
Alsacia , 20,19 1 ¡3 id.
\ vi, i a F i ’ ¡ ■ i»i , lomando el térm ino medio, 17,44 1/3 

idem.
Departamento que ménos da , 6,4 idem.
Rusia S ep ten t r io n a l , 18 1/2, 12 1/3 id.
Rusia c en tra l ,  21,4 4 id.
Rusia m erid ional ,  68,45 id.
No se incluye en esta tabla á España, porque, ya sea 

por falta de datos estadísticos, ya por el estado de atraso 
en que se halla nuestra agricu ltu ra ,  ya también por i n 
mensas diferencias que en tre  la cosecha de un  año y la 
de otro r e su l tan 'd e  esta ó de aquella circunstancia a t 
mosférica, no es posible fijar, ni medio ap rox im adam ente  
siquiera, el térm ino medio de la producción. La opinión, 
sin embargo ,  es que  cultivando ménos trigo,  y cult iván
dolo con e sm ero ,  inteligencia y capitales, nada seria más 
fácil que au m en ta r  su producción hasta el p u n to  de e x 
ceder absoluta  y re la tivamente  á la de todos los demás 
países del mundo. [El F én ix .)

MAIZ.

En Corintia se reputa  suficiente espacio entre  línea y 
línea dos terc ias ,  y una en tre  planta y planta , colocada 
en la misma línea. En Alsacia , por el co n tra r io ,  las ope
raciones de las l íneas,  lo mismo que la de las plantas, es 
de algo más de una v a r a , resultando de aquí que en es 
te último caso contiene la fanega unas  6 000 plantas ,  en 
tanto que el cult ivo meridional contiene á veces más de 
30.000. La s iembra se hace poniendo en cada hoyo dos ó 
tres granos de semilla , de los cuales solo se deja subsis tir  
uno después de la germinación.

Acerca de la profundidad más conveniente  para  la 
siembra del maiz, ha  hecho Burger experiencias y o b se r 
vaciones im p o r tan te s ,  con arreglo á las cuales ha s e n t a 
do por princip io  que el maiz enterrado

á 32/1,000 de v a r a ,  salia el 8.° dia.
á 45/1,000 de i d ...................... 9.°
á 64/1,000 de i d .......................10.
á 88/ 1,000 de i d ...................... 14.
á 100/ 1,000 de id .......................4 2.
á 110/1,000 de i d .......................13.
á 125/1,000 de i d . . . .  .......... 14.

Y en fin, á 4 6/4 0,000 no habian  podido los gérmenes 
llegar á la superficie del suelo al cabo de 24 dias. Estos 
e n s a y o s , hechos por Burger en países más fríos que el 
nues tro ,  no habrían  dado en España los mismos resulta 
dos ; pero s iempre pueden serv ir  para establecer una r e 
gla de proporción en tre  la profundidad á que se siembra 
el maiz y  el tiempo que tarda en salir.

Examinando a ten tam en te ,  vése que la caña del maíz 
t iene m ucha propensión á echar de sus nudos inferiores 
una gran  cantidad de raicillas. Esta circunstancia basta 
por sí sola á indicar que aporcando ó calzando el maiz 
se favorece notablemente  su vegetación,, razón por la cual 
conviene dejar en tre  las líneas el espacio suficiente para  
poder practicar  dichas operaciones á favor de in s t rum en
tos tirados por caballerías.

Asimismo es notorio que , para m an ten er  la tierra en 
el estado de l impieza y de porosidad que exige el cult i 
vo del m aiz ,  importa b in a r  esta planta con frecuencia, 
operación que también puede hacerse por medio de a n i 
males.

La florescencia y la fructificación del maiz t ienen a c 
cidentes particulares que establecen notables diferencias 
en tre  lo que en esta planta y en las demas especies de 
cereales se advierte  en tales épocas. Las flores machos,  
separadas de las h e m b ra s ,  asoman en la pun ta  del tallo 
te rm in a l : concluida la fecundación empiezan á m arch i
tarse,  y  corladas entonces s irven m uy  bien de alimento 
al g an ad o ,  en par ticu lar  al vacuno.

En los países frios tiene ademas esta operación la v en 
taja de dejar al sol que hiera más d irec tam ente  sobre las 
panojas ó mazorcas que contienen el grano. Por este me
dio se sup r im en  todas las yemas adventicias que pu lu lan  
a lrededor del tallo p r in c ip a l , y su valor como forraje pa
ga por lo regular  los gastos de mano de obra.

La recolección del maiz se hace con pron titud  y sin 
fatiga po r  medio de mujeres y de n iños,  que  v an  co r 
tando á mano las mazorcas dejando la caña en pié. Pa
ra  act ivar la madurez del g rano  en  los países algún tan 
to frios , se ap ar tan  , á mano tam bién , las hojas que c u 
b ren  la mazorca , y se las deja en este estado d u ra n te  a l
gunos dias. Después de arrancadas las mazorcas se ex 
tienden al sol ó en paraje caliente para que se aeabcñi de 
s e c a r , hecho lo cual se las desgrana.

El maiz ocupa u n  lugar  m uy preferente  en la agricul
tura general del globo. Sus productos son considerables,  
puesto que en a lgunos países ,  e n tre  los cuales puede 
conta rse  el n u e s t r o , dan hasta 50 fanegas de g rano  por
u ña  de tierra. Su grano puede conservarse  más fácilmen
te y más tiempo que el del trigo , al cual iguala en valor 
nutrit ivo.

De los análisis químicos hechos por M. P a y e n , resulta  
que  el maiz contiene :

De a lm idón ,  71,2.
Ele glúten y a lbúmina , 4 2,3,
De sustancia  aceitosa y  c ra sa , 9,9.
De m ucí lago , 0,4.
De sustancia leñosa , 5.
De s a le s , 1,2.
Total,  4 00,0 .

A todas las ventajas que  llevo en um eradas  , reú n e  el 
maiz una que no posee ninguna otra planta  de la misma 
familia; esta ventaja  es la de l im piar el suelo p o r  efecto 
de las labores que  r e q u ie r e , y  la de p reparar lo  perfecta
m ente  para  las cosechas que tras de él han  de venir.  En 
los paises no demasiadamente  cálidos y secos puede por 
lo tanto cultivarse á m anera  de barbecho para  otra espe
cie de cereales. (Idem .)

ARROZ.

Una de las condiciones m ás  indispensables para  o b te 
ne r  buenas cosechas de cereales es que esté pe rfec tam en
te seco el suelo en que se cultivan , puesto que el exceso 
de humedad de la t ierra  opone un obstáculo invencible á 
la vegetación de todas las.plantas de grano farináceo. Lo 
contrario  sin embargo sucede con el a rroz ,  que n i  g e r 
minar,  ni desa rro l la rse ,  ni sazonar  puede,  como no se le 
tenga constantemente  sumergido en agua que se rem ueve  
con frecuencia. Es cierto que en  algunos paises m o n tu o 
sos de Asia existe una  variedad que  parece se r  una e x 
cepción de esta regla. A esta variedad se ha dado el n o m 
b re  de arroz de secano, y se ha atr ibuido d u ran te  mucho 
tiempo la facultad de fructificar en las mismas condicio
nes que el trigo; pero hoy es cosa poco menos que d e 
mostrada y a , que si hay alguna especie de arroz  que no 
necesite agua hasta el punto de estar s iempre  nadando en  
ella,  no hay especie que pueda resistir  ni  aún  por poco 
tiempo á u n a  completa sequía.

Esta cuestión bastante debatida en España y fuera de 
L ópana , está sin  em bargo todavía por resolver de una m a 
nera  absoluta, A ten ién dom e pues á lo que en  ia actuafi



dad e x is te , y  á lo  que á todo el m undo es dado ver, diré 
q u e  el arroz es una planta esencia lm ente a cu á tica , que 
ex ige  p ocos  estiércoles, y que da prod u ctos considerables. 
Esto no ob sta n te , todos los G ob iern os  de E uropa se han 
opuesto más o m énos abierta ó enérgicam ente á su cu lt i
vo cada vez que se ha tratado de ensayarlo. La verdad 
es que, por donde quiera que se lia in trodu cido, ha d iez 
m ado las poblaciones c ircu n vecin as con  enferm edades c o n 
tra las cuales son im potentes todos los recursos de la m e
dicina. El cu ltivador de arroz cargado de achaques p reco 
ces, pasa á veces de la adolescencia á la d ecrep itu d , sin 
llegar n u nca á la edad norm al de los paises sanos.

A pesar de lo que acabo de decir creo  que tem poral
m ente puede aceptarse el cu ltivo  de esta planta , que por 
la circunstancia particu lar de exigir n ivelaciones hechas 
co n  m u ch o  c u id a d o , es un paso dado para la sanificacion 
y  aprovech am ien to  ulterior de los terrenos naturalm ente 
p an tan osos , y su con v ersión  en prados artificia les, tan 
útiles seguram ente y  tan p roductivos en un sistem a de 
la b or  b ien  en ten d id o , oom o lo  son  los arrozales en el fa
tal que se sigue hoy.

Para el cu ltivo del arroz dos son los m étodos más 
usuales; uno el seguido en nuestro reino de V alencia, 
qu e es, con algunas m odificacion es, el adoptado en Ita
lia , del cual v o y  á hablar a h o ra ; y  o tro , que es el seg u i
d o  en China , déi cual m e ocuparé luego.

El terreno destinado para la siem bra de arroz debe 
ante todo estar perfectam ente n iv e la d o ; para hacer esta 
op era ción  m ás sencilla  y m énos costosa , se d iv ide el 
«a m p o en cuad ros de m ediana e x te n s ió n , rodeados por 
caba llon es de tierra destinados á re ten erla s  aguas; hecho 
esto se da una ligera labor.

Hem os d icho cuál es el m ejor terreno que con v ien e  al 
arroz: la época de su siem bra es por lo com ún desde p ri- 
cipios de A bril hasta m ediados de Junio. Por los cam pos 
cubiertos á la sazón de una capa de agua, pasa en to n 
ces un caballo t irando de una especie "de trineo que la 
rev u e lv e  inm ediatam ente , detrás de esle caballo llega el 
sem brador con  la sem illa que echa al vuelo.

Las m olécu las terrosas,suspen didas en el agua, bas
tan para cu b rir  el grano cu an do  por su p rop io  peso se 
depositan en el suelo.

Por cada fanega de tierra se em plea para esta op era 
ción  fanega y  m edia ó dos de g ra n o , el cual se tendrá 
antes cu idado de poner durante unos d ias, para que se 
h inche, en un foso lleno de agua estancada.

Para favorecer la germ inación  hay cu ltivadores que, 
dando salida á las aguas inm ediatam ente después de la 
siem bra, dejan al sol que ca liente d irectam en te el suelo: 
ma-fi no bien se m uestra el germ en , es preciso tener c u i 
dado de echarle encim a una capa de agu a , cuva altura 
aum enta á m edida que crece  el tallo , sin pasar nunca de 
un  palm o.

Cuando ya em piezan á form arse las cañas del arroz, 
entonces es tiem po de escard arlo ; penosa  op era ción  á la 
cual p roced en  m ujeres, que descalzas y  m etidas hasta me 
dia p iern a en el fango , van recorrien d o los arrozales y 
resp irando las m efíticas em anaciones de aquellos sitios, 
donde contraen  enferm edades que suelen acabar con  
ellas.

No m e d eten dré en hablar ahora de todos los p orm e
nores de este cu lt iv o , ni de los continuos desvelos que 
requiere, ya para m antener las aguas á un nivel constan
te, ya para p roporcion arles un lento y 110 in terru m p id o 
cu rso , ya para bajarlas de repente cu a n d o , agitadas por 
un  viento im petuoso las contenidas en estos pequeños la
gos, amenazan con  arrancar todas las plantas de arroz. 
S obre n in guno de estos puntos m e e x ten d eré , pues (al 
cual se con oce  en Europa, considero el cu ltivo del arroz 
com o una especie de calam idad pública.

Con el ob jeto  de ver si, siguiendo estas indicaciones, 
pueden atenuarse aquellos’ fatales resu ltados, trascribo á 
continuación  un fragm ento de relación  dirigida á Mr. Giot 
p or  el abate V o is in , m isionero fra n cés , que ha residido 
«durante ocho años en China en m edio de los arrozales 
inu ndados de la provincia de T se-T ehuen ' situada desde 
el 27 al 32° de latitud).

«Los arrozales en China son de dos esp ecies : una 
en que se conserva  el agua lo de el año aun d espu és de 
cog ido el a rroz; otra en que se extrae para sem brar otros 
granos en los terrenos ocupados antes por aquel.

La razón de conservar el agua en los prim eros es la 
de no tener canales para introducirla  de nu evo en ellos, 
ó  bien  la de no tener estiércoles con que repon er, una vez 
secas las tierras, los ju gos perd id os, p rim ero por efecto 
de las cosechas y después por efecto de la d esecación . 
A lim éntanse de agua estos arroza les , ya p or las lluvias, 
ya por estanques construidoa al efecto*, ya tam bién por 
ruedas h idráulicas que elevan el agua de los rios. La c o 
lección  de los otros granos sem brados en arrozales dese
cados se hace p or M arzo y A b r il, y  tengo observad o  que 
los terrenos donde se practica esto son  p or  lo com ú n li
geros y  arenosos.

A sim ism o he hecho la observación  de que este arroz 
tiene el grano más pequeño y  da m énos producto que los 
d om a s, ya á causa de estar la tierra esquilm ada p or la 
cosecha de p r im a v e ra , ya por efecto de la naturaleza del 
terreno.

Paso ahora á hablar de la siem bra y  de las labores, 
En los arrozales en que se conserva el agua todo el año 
sq m eten el arado y la rastra inm ediatam ente después de 
la cosecha; esta operación  tiene , según presum o, p or o b 
je to  de activar la putrefaocion  de la paja y de las raíces 
del arroz recien  cogido.

Por este m ism o tiem po se com p on en  tam bién las zan 
jas y  los caballones que circundan los arrozales. En p r i
m avera vuelven  á darse dos rejas, la prim era m uy tem 
p ra n o , com o  seis ó  siete sem anas antes de la plantación, 
y  la segunda pocos dias antes de e s ta ; á esta segunda re
ja  debe seguir inm ediatam ente un  buen ra s tr ille o , desti
nado á igualar y  allanar el terreno para hacer dicha 
plantación.

En los arrozales que se desaguan para sem brar en 
ellos otra especie de g r a n o , no  se da m ás que dos rejas, 
la prim era para sem brar el arroz , la segunda para los 
frutos que, cosechado é s te , se qu iere  p oner en la misma 
tierra. B ueno es recordar aquí que en  los arrozales de 
que v o y  hablando es más ligero  y  más suelto el terreno, 
com o  sucede en los que he visto en las inm ediaciones de 
íT ch ing-T ou , capital de la p rov in cia  de Tse- Tehuen.

En este para je , situado á los 31° de latitu d, se siem 
bra el arroz á m ediados de M arzo; pero  he notado que 
á 15 leguas m ás al Sur se siem bra 15 dias d espu és, lo 
cual consiste, según d icen los habitantes del p a is , en que 
el terreno es más lrio. A sim ism o pretenden estos que, 
para que la cosecha sea b u en a , con v ien e  que esté la tier
ra un p oco  caldeada p or  el sol. A l Norte de la capital se 
hace tam bién  la siem bra 15 dias después.

C om o quiera qu e s e a , es m enester tener m ucho c u i
dado de que la sem illa que se em plea esté perfectam ente 
jp ad u ra  y  qu e no tenga la m enor alteración. A ntes de 
enterrarla con v ien e  ponerla en rem ojo  p or esp acio  de 24 
horas al efecto de activar la germ inación . La sem illa que 
sobren ada  debe desecharse com o inútil.

Siém brase m uy espeso y  al vuelo  en terrenos m uy 
b ien  preparados de antem ano, y  perfectam ente abanados 
con  excrem ento h u m a n o, estiércol de b ú fa los , ca b a 
llos & c. &.c. La superficie de este terreno debe estar n i 
velada , en térm inos de qu e en ella no se note la m enor 
desigualdad. P or lo  regular se escogen para este objeto pe
dazos de tierra b ien  situados y  m uy anchos ; pues si se 
sem brase el arroz en grandes c a m p o s , sería difícil cu i
darlo oom o se debe.

E ch an se, p u es, las sim ientes en 1111 paraje separado 
del resto del arrozal y  cu b ierto  de una pulgada y aun de 
algo má¿> de a g u a , y  en este estado se deja todo hasta 
tanto que germ ine el grano. L uego que ha germ inado se 
saca el agua , excepto  la necesaria para que vaya fil
trando á trayés de los g é rm en es , y  así que esta agua ha 
desaparecido, y  que n o queda 'absolu tam en te otra cosa 
que barro , se introdu ce nueva agua ; teniendo cuidadc 
d© hacerlo por la ta r d e , y  de repetir esta operación  un 
dia y  otro, hasta tanto qu e se vea que va crecien d o  el 
sem brado.

Desde el m om ento en que el arroz llega á tener de 
cuatro á cinco  líneas de altura , con v ien e  lim itarse á m an 
tener el agua en tal d isp os ición , que estando siem pre 
bañada la raiz no lo esté el ta llo , el cu a l, según dicen 
los cu ltiva dores, perecería en caso de perm anecer dentro 
del agua m ucho tiem po. A los 20 ó 25 dias de hecha la 
siem bra se p roced e á la p lantación del arroz en el ar
rozal g ra n d e , el cual ha debido al efecto p repararse  en 
la form a qu e llevo  d icho. En este m o m e n to , qu e  es cu an 
do ya tiene la planta de siete á d iez pulgadas de altura, 
se la arranca , se la pone en haces y se la echa en el a r 
r o z a l, dejando entre un haz -y otro  c ierto  trecho mas á 
m énos g ra n d e , según la cantidad de estiércoles con  que 
se cuenta; hecho esto, p on en  m anos á la obra  los p la n 
tad ores , y  cog ien d o  cada un o un  haz form an cuatrc 
filas de m atas m ás o m énos separadas entre s í ,  seg u r  
la calidad m ás ó m énos p ingüe de la tierra. Cada golpe 
se com p on e  de cu a tro , seis ú och o  m atas; las distancia; 
que hay entre golpe y golpe es de seis á nueve pulgadas

El tiem po más favorable para esta plantación  es cu an 
d o hace ea lor; que esté nu blado ó sereno im porta poco 
el v ien to , la lluvia y el frió son contrarios á la p lan ta 
ción  del arroz. En el m om ento de esta op era ción  nc 
h a y  en los arrozales arriba de dos ó tres pulgadas de 
agua , pues á haber más estarían las plantas expuestas 
á perecer.

Cuando hay que trasplantar matas de arroz que ha
yan ya echado cogollo , lo  cual sucede bastante á m enudo 
ya sea p or tener que reem plazar matas de la p rim en  
plantación que perecieron , ya p or haber faltado toda e s 
ta ó una parte de ella á consecuen cia  de alguna inunda 
c íón  ó de exceso de sequ ía, en tales casos "se  trasp lan 
tará el arroz m u y  hondo, eq  térm inos do que queden la;

matas enterradas hasta m ás arriba  del cogo llo . Esta es 
práctica  que nu nca om iten los ch in os , pues la tienen por 
de gran d e im portancia.

Veinte días después de la plantación v ie n e  la escarda. 
En esta operación  se em plea tam bién un gran n ú m ero de 
jo rn a le ros , pero n o tantos com o en la prim era. Estos h om 
bres arrancan  las m alas y e rb a s , quitan todas las matas 
sobrantes en los golpes de arroz  sim étricam ente plantados, 
y con  los  p iés cu bren  y  afirm an los tallos de las plantas 
form ándoles alrededor d é la  raiz un m ontoncito de tierra.

A los  qu in ce  ó vein te  dias de esta prim era escarda, 
se da otra más e x p ed it iv a , en razón á que ya quedan m é 
n os yerbas qu e arrancar. Al proced er á estas op eracion es, 
es m enester n o perder de v ista :

1 .° Que cuan to más se escarda tanto m ás nu trido será 
el g rano.

Y 2.° Que el arroz no trasplantado no p roduce cási 
n ada : así á lo m énos tengo experim entado y o .

La cosecha se hace generalm ente á los tres meses de 
su plantación .

La trilla ó separación  de la paja y  el gran o se hace 
unas veces en el m ism o cam po, otras en casa del c o s e 
chero . Desde el m om ento en que está el grano en sazón 
es m enester evitar cuidadosam ente que 110 bañe la e sp i
na en el agua , pues si así fuere germ inaría .

T rillado el arroz im porta ponerlo  inm ediatam ente á 
secar, é ín terin  110 esté seco, cu idar de qu e no le dé el 
sol.

Los trabajos que exige el cu ltivo  del arroz se e je cu 
tan por jorn aleros tom ados en las épocas de la plantación 
de la escarda y de la recolección . Estos hom bres, que por 
lo regular no tienen ni tierras, ni otra propiedad alguna, 
ganan la vida porteando géneros por los cam inos.

Al verlos trabajar en los a rroza les , en m edio  de un 
agua fétida y expu estos á los rayos de un sol abrasador, 
naturalm ente creería  cualquiera que deben  estar á m e
nudo enferm os los cu ltivadores de sem ejante pais. Nada 
de eso : ocho años he v iv ido  en m edio de e llo s , y  puedo 
asegurar que no se cuenta entre ellos más enferm os que 
entre los que se ocupan de cualquier otro cultivo.

Sin pretender ex p licar de un m odo positivo  este h e 
cho, presum o que el estado satisfactorio de salud p ro ce 
de del régim en de vida qu e  s ig u en , tanto en  la época de 
la p lan tación , com o durante la escarda y la reco lecc ión  
del grano. Desde el am anecer em piezan á beb er té : b é - 
benlo luego en el a lm u erzo ; bében lo y con  abundancia 
entre el alm uerzo y  la com ida y  entre la com ida y  la 
cen a , acom pañando esta beb ida  con  algunos tragos d e v i 
no , ó por m ejor decir, de aguardiente de arroz ó de m i
jo . Si el propietario es rico, da á sus trabajadores carn e  
en todas las com id as; si p o b r e , dásela por lo m énos una 
vez al dia.

El té que entre las com idas beb en  va m ezclado co n  
ciertas yerbas secas y sa ladas, y ántes de sentarse á c o 
m er hacen uso de la p ipa.

Por la n o c h e , después de cen a r , lávanse todo el cu er
po con  agua b ien  caliente, y  así se retiran á sus casas 
dispuestos á em pezar la misma faena al dia s igu ien te . 
S iem pre he c re íd o , al verlos trabajar de esa m anera d u 
rante un dia y  otro y o tro , que si en nuestros paises de 
Europa se hiciese lo m ism o , se contraerían  gravísim as 
cu an do  no m ortales enferm edades.

En China la proxim idad de los arrozales no p rod u 
cen^ por lo regular esas fiebres que en prim avera y en 
otoño aquejan á todos los paises bajos v  pantanosos de 
E u rop a ; pero también debo decir  que el cu ltivador c h i
no sigue todo el año, aun cuando 110 trabaje en los a rro 
zales , un  régim en análogo al que acabo de describ ir , y 
que consiste en fum ar m u c h o , lavarse á m enudo con  
agua caliente , tom ar constantem ente té y 110 b eb er  
nunca agua fria.

Esta p re ca u cion es  esencia lísim a , y puedo d ecir lo  por 
experiencia  propia , pues una im prudencia que en esta 
parte cometí hace algún tiem po, m e ha ocasion ado una 
en ferm edad , que es la única grave que desde mi llegada 
á China he pad ecid o .»

Esto dice el abate Voisin acerca del cu ltivo del arroz 
en aquellas apartadas regiones. V olviendo á la nuestra, 
veam os lo que acerca de este cu ltivo  dice Mr. de G asparin’ 
uno de los hom bres más versados en la ciencia y m as ai 
corrien te  de todas las prácticas agrícolas , sobre  todo de 
las que se siguen ó con v ien e  seguir en los paises m e r i
dionales de Europa , y en general en las costas del M edi
terrán eo. «M ucho se han exagerado, dice este entendido 
a g ró n o m o , Jas ventajas del cu ltivo del arroz. Este cu lti
vo  paga m uy poco más qu e la renta q u e , puesto el ter
reno en otro estado, podría sacarse de él , y su p r in c i
pal m érito consiste en la supresión del barbech o.

( También seria m uy fácil probar que con  los e lem en 
tos necesarios para el cu ltivo  del arroz, cual son el riego 
y  el clim a, se podria, m erced á un sistema de agricu ltu 
ra b ien  en ten d id o, obtener de la tierra prod u ctos supe
riores á los de este cereal sin ex p on er  poblaciones en te 
ras á los peligros que o frece  su labor. Y no hay duda de 
que si los G ob iern os de Europa ex ig iesen  de los p rop ie 
tarios de arrozales que pagasen los gastos de m édico, b o 
tica y  hospitales que ocasiona su cu ltivo  , y  que aten d ie 
sen cual debieran  á las viudas y á los hu érfan os de las 
víctim as de la insalubridad  causada p or él, no hay duda, 
d igo, que estos gastos absorberían  con  m ucho las preten 
didas ganancias de d ich os p rop ietarios . Y qué, ¿sería por 
ventura injusta cua lqu ier m edida qu e im pusiese á los au 
tores del mal la ob lig ación  de repararlo?»

Y o creo  con  Mr. de Gasparin , que bien exam inada la 
cuestión, el cu ltivo  del arroz, tal cual en el dia existe, 
es un mal que al G obierno toca rem ediar ó á lo m énos 
correg ir .

El m ejor m odo de hacerlo con ventajas para la gen e 
ralidad y  sin perju icios para nádie, es anim ar á los labra
dores p or  todos los m edios posibles á ensayar é in trod u 
cir en sus tierras el a rro z , no d iré  de secano (pues esto 
n o lo creo  posible), pero  sí de regadío, asim ilando este 
cu ltivo  al m aíz ó al de cualquiera otra de esas plantas 
para cuya  vegetación  es necesaria el agua; pero que sin 
em bargo pueden vegetar y  hasta vegetan m ucho m ejor 
fu era  de ella.

Los p roductos de la cosecha de arroz son  m uy varia 
bles; lo regu lar es de 16 á 18 veces la sim iente. Com pa
rado con  eí que da el trigo, este resultado es verdad era
m ente satisfactorio por lo que respecta á la cantidad de 
grano; p ero  no lo es tanto, ni con  m ucho, por lo que res
pecta á sus elem entos nutritivos, cu y o  análisis hecho p or  
Mr. P ayen ha dado los resultados s ig u ien tes :

A lm idón, 86,9.
G lúten y a lbúm ina, 7,5.
Materias crasas, 0 ,8.
G om a y  azúcar, 0,5.
Sustancias leñosas, 3,4.
Sales calcáreas y potasa, 0 ,9.
Total, 100,0 . {Idem.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 24 DE DICIEMBRE.

P rim er tercio. P rovin cia  de M adrid. — P uesto de la 
Fonda d é la  Trinidad. —  Habiendo llegado á noticia del 
cabo p rim ero , com andante de d ich o puesto , Tom as P o r- 
tollano R om ero , que el dia 19 del anterior le habían r o 
bado dos cofres á un asturiano que se dirig ía  á O vied o, 
entre el pueblo de Torrelodones y el parador de Matas 
A ltas, practicó las d iligencias con ven ien tes para el des
cu brim ien to  de los ladrones , dando el resultado de ser 
aprehendidos el dia 9 del actual p or el m encionado cabo  
y  los guardias Manuel Trapiello  y  P ru den cio  Valdueza, 
habiéndoles ocupado los co fres  robados con  los efectos 
que con ten ía n , p on ien d o  á los delincuentes á d isposición 
del Sr. Juez de prim era instancia del p artid o : S. E. se ha 
enterado con  aprecio  de este buen servicio.

P rovin cia  de Segovia.— Puesto de Caravias.— H allándo
se de serv icio  en la carretera el dia 10 del corriente  los 
guardias Manuel A breira  Huerta y Pedro García López, al 
llegar al sitio titulado el Colorado cayeron de la d iligen 
cia titulada Victoria , núm . 8 , que de Burgos se dirigía á 
esta corte , á presencia de d ich os ind iv idu os, el caba llo  
donde iba el delantero y muía que m archaba al lado del 
caba llo , pasando el coch e  por encim a de las citadas c a 
ballerías, que quedaron m uertas en el a cto , sin que h u 
biese que lam entar ninguna desgracia p e rs o n a l, pues el 
delantero fué salvado p or  los guardias que se arrojaron á 
sacarle de en m edio del tiro, recib iendo solo algunas c o n 
tu sion es: p or  cu y o  serv icio  m erecieron  las gracias de los 
v ia je r o s ; y S. E. se ha enterado con  aprecio.

Segundo tercio. Provincia de G erona. —  Puesto de 
P ons.— El A lcalde constitu cion al de dicha p ob lación  , con 
fecha 13 del actual, d ijo al E xcm o, Sr. Inspector general 
del cu erpo  lo que s ig u e :

«Excm o. S r .: Seria faltar al sagrado deber de esta A l 
caldía si dejase pasar en silencio el serv icio  prestado por 
el com andante.de la Guardia civil de este puesto, M elchor 
Rodríguez, cabo p rim ero del cuerpo de que V. E. es d ig 
n ísim o In sp ector , en el h orroroso  incendio que tuvo lu 
gar en la casa de una viuda de esta p ob lación  en la m a
drugada del 11 del actua l, entre tres y cuatro de la m is 
m a , que hallándose aquella desgraciaba en su casa tuvo 
que apelarse al últim o rem edio  de tirar la puerta de la 
casa para penetrar en ella y salvarla del peligro em inente 
que le am enazaba de perder por m om entos la vida; y, sin 
p on d era ción , E xcm o. S r . , se la d ió la Guardia c iv il, que 
con  sus esfuerzos, expon ien d o  las suyas con decidida b ra 
v u r a , d ieron  nuevas pruebas de su valor y honradez. 
E xcm o. S r . , fué tal la d e c is ió n , que bastará un pequeñ o 
bosquejo para que V. E. quede del todo penetrado del ar
ro jo  de los g u a rd ia s : salieron  , después de tres hor as que 
d u ró  aquel triste espectáculo, con la ropa m edio quem ada, 
ni sa lvaron  de las llam as las cejas y  la ropa del todo per-
djda por salrar la vida á ^quejlla ; iim srQ ú  que

d ispon er descargas para apagar el incend io : esta Alcaldía, 
acom pañada de los habitantes de la p o b la c ió n , á pesar 
qu e veian un cu ad ro  tan funesto, se lanzaron á una voz 
al peligro, acom pañados de los guardias y  su je fe , no d e
ja n d o  nada que desear ni com prom iso que v en cer : son 
m uchos los serv icios que en otras ocasiones ha prestado 
la Guardia c iv il en  esta en el discurso de año y  m edio, 
los que se han dejado en silencio por no cansar la a ten 
ción  de V. E ., todos á la d irección  del ca b o  M elchor R o 
drígu ez.— Lo qu e tengo el gusto de elevar al alto c o n o c i
m iento de V. E. para que tenga noticia  de un hecho tan 
laudable com o hum anitario.»

De cu y o  contenido se ha enterado S. E. con  sum a sa 
tisfacción.

Tercer tercio. P rovin cia  de Sevilla.— Puesto de B ur- 
gu illos. —  P or los guardias Lorenzo A rroy o  y  José G er
m án fué aprehendido el dia 2 del actual un reo prófugo 
de uno de los Juzgados de prim era instancia d e  Sevilla, 
que le seguia causa p or varios rob os , á cuya d isposición  
fué puesto.

P rovincia de Cádiz.— Puesto de Y eger.— En la m a d ru 
gada del 6 del corriente, por el cabo prim ero Martin F a -  
bios y guardia Manuel Ariza, fué capturado un recla m a 
do por el E xcm o. Sr. Capitán general do V alencia, com o 
cóm p lice  en el asesinato de unos sacerdotes en el año de 
1822, cu y o  ind iv idu o , con  una escopeta cargada q u e  se le 
o cu p ó  al tiem po de aprehenderle, ha sido puesto á d ispo
sición  de la m encionada autoridad. El Excm o. Sr. In spec
tor general del cu erp o  se ha enterado con  aprecio de este 
b u en  servicio.

Puesto de Alcalá de los Gazules.— H allándose en la 
puerta de la casa-cu artel el dia 7 del actual el cabo p r i
m ero Joaquín María Arias, en una de las calles inm ediatas 
oy ó  voces de ¡ s o c o r r o ! ; socorro  ! im petrando el au x ilio  
d é la  Guardia c iv i l ;  y  presentándose inm ediatam ente el 
referido pabo, encon tró  eran p rod u cid os á causa de ha
llarse un h om bre  d an d o de puñaladas á su m ujer y  á su 
suegro, habiendo sido  aprehendido el crim inal y puesto á 
d ispos ición  de la autoridad por lo qu e qu edaron  m uy 
agradecidos aquellos desgraciados, que hubieran  sido v íc 
timas sin la pronta  presentación del cabo: S. E. se lia e n 
terado con satisfacción de este bu en  serv icio .

P rovin cia  de IJuelva.— Puésfo de M oguer.— En la n o 
che del 1.° del corriente , los guardias de d icho puesto Juan 
M oreno R odríguez y F lorencio Fernandez, aprehend ieron  
á un crim inal sentenciado á presid io com o incend iario  y  
autor de otros delitos, habiendo sido puesto á d isp os ición  
d e  la autoridad com petente.

Cuarto tercio. Provincia de M urcia.— Puesto de la ca 
pital.— Por el Teniente D. Lorenzo N avarro A lcázar y  la 
fuerza de su m ando han sido aprehend idos c in co  c r im i
nales autores de varios robos, h ab iendo rescatado varios 
de los efectos robados que recob ra ron  sus dueños : de es
te interesante serv icio  se ha enterado S. E. con satisfac
c ió n .

P rov in cia  de Castellón.— Puesto d eL u cen a .— H abiendo 
llegado á conocim ien to  del sargento F rancisco  N avarro  
Caíala , com andante de d ich o puesto , que cu  la guerra c i 
vil pasada por robar á un pobre  soldado el fusil y la 
m ochila le asesinaron en una m asada, enterrándole al 
pié de un noga l, en vista de estas noticias el m encionado 
sargento practicó  las diligencias correspondientes para la 
averiguación  de los a u tores , que fu eron  aprehend idos y 
puestos á disposición  de la autoridad com p eten te : el E x
celentísim o Sr. Inspector general del cu erpo  se ha en te 
rado con sum o aprecio  de este buen serv icio .

Quinto tercio. P rov in cia  de la C oruña.— Puesto ue A r -  
zúa.— H abiendo llegado á conocim ien to  del cabo prim ero 
Juan Caam año T e o , com andante de dicho p u esto , de que 
se había com etido un asesinato en aquella dem arcación, 
salió inm ediatam ente acom pañado del guardia Miguel Ro
ca E straviz, reun ién dose en Sobrado con  el cabo  prim e
ro M anuel L and in , com andante del puesto do Y ilasanfar, 
y guardia á sus órdenes Dom ingo R od ríg u ez , cu yos in 
dividuos proced ieron  á practicar las correspond ientes ave
r ig u a c ion es , dando el resultado de aprehender á los ase
sinos, que eran la m ujer de la v íctim a y un sujeto que 
sostenía relaciones con  ella , las que fueron causa de este 
h orroroso  cr im en , y  con v icto  y confeso fué puesto á d is
posición  de la autoridad com p eten te , la que dió las más 
expresivas gracias á los individuos del cu erpo p or e s 
te buen s e r v ic io , y  del que S. E. se ha enterado con  
aprecio.

P rovincia de L ugo.— Puesto de Q uirega.— En la tarde 
del 14 del anterior tuvo lugar un fuerte incend io  en una 
casa de aquella pob lación  : la fuerza de aquel puesto fué 
la prim era que se presentó en el sitio de la desgracia, y 
después de cuatro horas de trabajo , en unión de los v e 
cinos y autoridad , consigu ieron  extinguir las llam as y 
salvar m uchos efectos de ser presa de las m ism a s: S. E. 
se ha enterado con  satisfacción de este buen servicio.

Puesto de R ábade.— En la tarde del dia 3 del actual la 
s il la -co r r e o  núm . 7, al entrar en el puente de Rábade, en  
el r io  Miño , con  la precipitación que m archaba, estuvo á 
punto de caer al r io , pues que un caba llo  de lanzo qu edó 
sostenido en el aire pendiente de las co rrea s : á los gritos 
del con d u ctor y de los v iajeros qu e iban en el carruaje 
acud ió  el sargento segundo Manuel Pardo Boan y  los gu ar
dias Ventura Docal y Vicente Rodríguez con  algunos p a i
sanos con  cu erd a s , logrando entre todos salvar al caba
llo y coch e  del estado en que se encontraban: por este 
im portante serv icio  los ind ividuos expresados recib ieron  
las gracias del con d u ctor y  v ia jeros , así com o de su G e
n era l, que se ha enterado" con satisfacción.

Puesto de R ibadeo. —  H abiendo ocu rrid o  un incendio 
en una casa de aquella población  el dia 24 del anterior, 
tan p ron to  com o llegó á con ocim ien to  dei cabo segundo 
F rancisco S an jurjo, com andante del p uesto, acudió ai s i 
tio de la desgracia acom pañado de los guardias Pedro 
N eira , Juan Maceda G on zá lez , A ntonio Braña y Manuel 
González A lonso, d istribu yéndose en los puntos de más 
p e ligro , y trabajando por espacio de cuatro horas c o n s i -  
gueron  extinguir las llam as, evitando tam bién el que su 
propagasen á las casas in m ed ia ta s , así com o el salvar 
m uchos e fe c to s ; por lo que el dueño de la casa y la A u 
toridad d ieron  mil gracias á los individuos del cu e r p o , y  
S. E. se ha enterado con aprecio de este bu en  servicio .

S exto  tercio. Provincia de Zaragoza.— Puesto de la A l
ónim a — Por el sargento segundo V ictoriano Sopeña , c o 
m andante de d ich o puesto , cabo p rim ero  Baltasar Martí 
Gil y guardias M anuel M artínez y G abriel V iruete fueron  
aprehend idos el dia 19 del anterior cuatro crim inales qu e 
habían perpetrado varios r o b o s , los que resultaban ju s 
tificados por la sum aria instruida al efecto , y  que con los 
reos fué entregada á d isposición del Sr. Juez de prim era 
instancia del partid o , cuya A utoridad y todos los v ecin os  
honrados se m anifestaron agradecidos á este buen s e r v i
c i o , p or el que los m encionados individuos han m erecido 
las gracias de su G eneral.

Puesto de A riza.—  Por el cabo p rim ero Tom as López 
M artin, com andante de d ich o puesto, y el guardia V icen 
te Pomereta D onoso fueron aprehendidos el dia 27 del 
anterior dos ind iv idu os á qu ienes encon traron  varias 
m onedas falsas, pon iéndoles á disposición  de la A u tor i
d ad : de cu y o  serv icio  se ha enterado con aprecio el E x
celentísim o Sr. Inspector general del cuerpo.

P rov in cia  de Huesca.— Puesto de A lcolea .— En la n o 
che del 4 del mes próx im o pasado fué asesinado en una 
de las calles de aquella villa un Capitán retirado en la 
m ism a: desde que este crim en  llegó á noticia del sargen
to segundo Pedro G is ta n , com andante de aquel puesto, 
no descansó un solo dia de hacer a v erig u acion es, dando 
su celo y actividad el buen resultado de aprehender á los 
crim in a les , que fueron  puestos á d isposición  del Sr. Juez 
de prim era instancia del partido: de este buen serv icio  
se ha enterado S. E. con  satisfacción , dando las gracias 
al sargento m encionado por su ce lo , y esperando "con ti
núen sus subordinados lim pian do de crim inales el país 
que se halla confiado á su vigilancia para que los h om 
bres hon rados puedan con  tranquilidad dedicarse á sus 
faenas.

Puesto de G raus.— El dia 2 de Setiem bre últim o fue 
asaltada la casa del Sr. Cura p árroco  del p u eb lo  de Merlí 
por tres hom bres d escon oc id os , arm ados dos de ellos con  
p is to la s : desde el m om ento que tuvo conocim ien to  de este 
delito el cabo  p r im e ro , com andante de dicho puesto, 
M ariano Palo C ebrian . procedió sin descanso á la a v e r i
guación  de los crim ina les, y su celo y actividad han 
p rod u cid o  el efecto que era de esp erar, pues que h a b ien 
do averiguado y m anifestado al sargento prim ero S im ón 
C astan , com andante del puesto de Benabarre, que parte 
de los delincuentes habían de asistir á la feria’ de la villa 
de Laseuarre, que se celebraba en los días 12 y 13 del 
a n ter ior , se presentó en la referida villa el sargento p r i
m ero , acom pañado de los guardias Pablo Benecííco Ibars, 
R am ón Sanz y  Pascual Carrera, incorporándosele en aquel 
p u n to  el cabo P alo, y  un idos capturaron dos de los c r i
m inales , pon iéndolos á disposición del Sr. Juez de prim era 
instancia del p artid o : S. F. so ha enterado con satisfac
ción de este buen  servicio.

Sétimo tercio. P rov in cia  de G ranada.— Puesto de A l- 
m uñecar.— En la madrugada del 23 del m es próx im o p a 
sado le fué robada á una vecina de aquella ciudad la c a n 
tidad de 780 rs. en el sitio llam ado Collado de la Galera, 
á un cuarto de legua de la p o b la c ió n , por un h om bre  a r 
m ado de c u c h il lo : tan luego com o  llegó á noticia del cabo  
p rim ero José Moraga A r ro y o , Com andante de d ich o p u es
to , salió con  los guardias Juan Moraga A r r o y o , F ra n cis
co  T olor Roca y José Fernandez G onzález en averigua
ción  del hecho , y á las once y  m edia ya estaba preso el 
autor del r o b o , p on ién d ole  á d isposición de la A utoridad.

Puesto de O rgiba .— N oticioso el sargento seg u n d o  Es
tanislao Cano P erez , com andante de dicho p u esto , de 
qu e en la noche del 16 del anterior se había perpetrado 
un  asesinato en  aquella p o b la c ión , practicó  las d ijigen*

í cías conven ien tes para la captura del c r im in a l , la que 
I consigu ió  acom pañado de los guardias A n ton io  F ern an 

dez y  Salvador Banul D om ín g u ez , p on iénd ole  ba jo el fallo 
de la le y : el E xcm o. Sr. Inspector general del C uerpo se 
ha enterado con  satisfacción de este bu en  serv icio .

P rovincia  de Jaén.— Puesto de H uelm a.— H abiendo lle
gado á con ocim ien to  del ca b o  p rim ero  Tom as Isla, com a n 
dante del puesto referido , que habia sido gravem ente he
rido un vecin o de aquella p ob lación  p or  dos d é la  m ism a 
vecindad, salió con  los guardias José García A lba le jo  y  
F rancisco Castro D ia z , con s ig u ien d o  la captu ra  de los 
agresores : S. E. se ha enterado con  aprecio  de este se r -

Octavo tercio. P rov in cia  de Valladolid . —  Puesto de 
M ayorga.— P or el c a b o  p rim ero  José Diaz F ernandez y  
guardia D ion is io  G alan R o d ríg u e z , fueron  aprehendidos 
tres d e lin cu en tes , el un o p or  rob o  y  otros dos por c a u 
sar daños en  un m on te : S. E. se ha enterado con  aprecio 
de lo  b ien  qu e se presta el serv icio .

BO LE TIN  R E L IG IO SO .

La N atividad de N uestro Señor Jesucristo , y  San! 
A nastasia , m ártir.

Cuarenta Horas en  la parroqu ia  de San Luis.

AG RICU LTUR A, INDUSTRIA T COMERCIO

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

los panes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales} la del merendó de araros 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente :

EN TR AD O  POR LA S P U E R T A S E N  EL  
D IA  DE H O Y .

PRECIO S PE ARTÍCULO S A L MAYOR Y 
M E N O R  EN  EL DIA DE H O Y.

POR PRECIOS DE G R A N oS EN  
El MERCADO DE HOY.

1.560 fa n e g a s  d e  t r ig o .
795 a r ro b a s  d e  h a rin a  d e id .  

2.800 l ib r a s  d e  p a n  c o c id o .
8.288 a r r o b a s  d e  c a r b ó n . 

v a c a s , qu e  c o m p o n e n  
l ib r a s  de p e s o .

64 c a r n e r o s ,  q u e  h a ce n  1.134 
lib ra s  d e  p e s o .

— _  PRE< 

Por m ayor.

CIOS.

Por menor,

Cebada d e . . .  
A lg a rro b a . ..

Fanega, 

Rs. vn,
I F á T T

40 á 44

Trigo vendido. Precios.
C arne d e  v a c a . . . .  

—  d e  ca rn e ro .
51 á 55 rs. ar.

n 1 Q 11K
18 á 

á
34 á

20 ctos. lib.
a n ; ,i Fanegas. R  r .  v-n .

—  de t e r n e r a . 80 á 100 rs. ar.
1 V

42 id.’ 70 á ............. 50
53
54
55
56
57
58 
60 
61 
62
64
65
66 
68 
70

—  d e  c e r d o .  . 
T ocin o  a ñ e jo ..........

—  f r e s c o ..........
—  e n  ca n a l. . .  

L om o  

»
138 á 145 

»

100 á 106

id.

id.

51 á 
á

40 á

»
52 id.
40 id.

42 id.
51 id.
22 id.
16 id. ello. 
16 cuartos. 
16 id. lib . 
12 id.
\  k. í a

40 ............
40 ............
50 .............

[5 0  .............

Jam ón ......................... 120 á 138 
66 á 70 
34 á 42

»
30 á 46 
28 á 32 
32 á 36 
18 á 24 
7 á 8 

56 á 64

id .
id .
id .

id .
id.
id.
id.
id.
id.

46 á 
á

40 á
12 á 
10 á 
10 á 
12 á 

8 á

22 á

03  . . . . . .
/ A

A c e ite ..............................
V in o ............................
Pan de d os  lib ra s . 
G a r b a n z o s . . . . . . .
J u d ía s ........................
A r r o z .........................

4U .................
40 ............
25 ............
50 ............
30 ............
54 ............
G)D

L en te ja s ....................
C a rb ón ............. ..
J a b ó n .........................

10
X

24

id.
>

id.
id.

Zó . . . . . .
100 ...............
270 ............

P a ta ta s ..................... 4 á 5 1/2 id . 2 á 3 914

Lo qu e se an un cia  al p ú b l ic o  p a ra  su  in t e l ig e n c ia .
(Q uedan p o r  v< 
b re  300 fanegi

3nder so-* 
as.

M adrid 24 de D iciem bre d e  1 8 5 7 —  El A lc a ld e -C o r r e g id o r ,  D uque de Sesío.

BOLSA.

C otización del 24 de Diciem bre de 1857 á las tres  de la tarde.

EF E C T O S  PÚBLICOS.

T ítu los  deI 3 p or 100 c o n so lid a d o , al c o n t a d o , 39-
05 c.

Idem  d ifer id o , id ., 2 7 -25 ; á p lazo , 27 -50  fin p róx . vol. 
Idem p equ eñ os, al co n ta d o , 27 -4  > fin p róx . firm e. 
Partícipes legos con vertib les del 4 y  5 por 100, al 

contado , 14 p.
A m ortizadle  de p r im era , id . ,  12-85 d.
Idem  de segunda , id., 7 -50  d.
Deuda del p e rs o n a l, id ., 9 -5 5 .
A ccion es  de carreteras.— E m isión  de 1 .° d e  A b r il de 

1850. F om en to , de á 4.000 r s . , id ., 8 7 -5 0  d.
Idem  de á 2.000 , i d . , 8 9 -75  d.
Id em  d e  1 .“ d e  J u n io  d e  1 8 5 1 , de á 2 .000, id . ,  88 .
Id em  de 31 d e  A g o s to  d e  1 8 5 2 , de  á 2 .000 , id ., 8 6 -5 0  d. 
A cc ion es  d e l Canal d e  Isa b e l II d e  á 1 .000, id ., 8 p or 

100 a n u a l, id . ,  107 d.
A ccion es del B an co de E sp a ñ a , id . ,  148-50  d.
Sociedad española m ercantil é ind u stria l, a cc ion es de 

1.900 r s ., 50 p or 100 de d esem b olso , id ., 1.530.
C om pañía general de C rédito ' en España , acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desem b olso , id., 1.540 p.
Sociedad  g en era l de C rédito m ov ilia rio  e s p a ñ o l, a c c io 

nes de 1.900 r s . , 30 p or  100 de d esem b o lso , id ., 1.800 d.
Sociedad m etalú rgica  de San Juan de A lcaráz, de 2.000, 

ídem , 40 d.
C A M B I OS .

L ón d res  á 90 d ias , 49 -50  p .— P a r i s á  8 d ias vista, 5 -14  p. 

BOLSAS E X T R A N J E R A S ,

A m béres  18 de Diciem bre. —  D ife r id a  , 24 5/8 papel.—  
in te r io r , 37.

A m sterdam  18 de Diciem bre. —  D ife r id a , 25 1 /1 6 __
In te r io r , 36 7/16.

Bruselas 19 de Diciem bre— D ifer id a , 24 1 /2  d in ero .

F ra n c fo r t  18 de D iciem bre.— D ifer id a . 24 3 /4 .—  Inte
r io r , 35 3/4.

Londres 18 de Diciembre. —  C onsolidados , 92 1/8 , 4/ 4 __
E xterior esp a ñ o l, 41 1/4. —  D ife r id a , 25 3 /4 .— Pasiva 
5 7/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CO N TI- 
nuacion  de la Colección de d ecreto s : ed ición  oficial.) Se 
ha pu blicad o el tom o 73 de dicha obra , corresp on d ien 
te al tercer trim estre del presente a ñ o , el que se halla 
de venta en  el despacho de lib ros  de la Im prenta N acio 
nal y  en  la portería  del M inisterio de G racia y  Justicia, 
al p rec io  de 22 rs.

Esta obra  se publica  p or entregas m ensu ales, c o n s 
tando cada una de ellas de 10 á 14 p liegos de im presión  
p róx im am en te , ó  sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Al fin de cada trim estre , que form a un t o m o , se dan 
dos ín d ices , el u n o  cron ológ ico  y  el otro  a lfabético. Las 
decisiones y  sentencias del Tribunal Suprem o de Justicia 
y del Consejo Real llevan  una foliación  distinta para 
qu e  puedan  co loca rse  p or  su orden  en  cada tom o d e s 
pués de los índ ices.

El p recio  de su scric ion  es el de 6 rs. al m es en M a
drid  y  21 p or  trim estre en p ro v in c ia s , fran co  el porte: 
por a ñ o , 70 rs. en  M adrid y  80 en  prov in cias , abonados 
al tiem po de hacer la suscricion . En U ltram ar y  el ex tra n 
je r o ,  60 rs. de v n . p or sem estre. 4

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trim onio .— Se sacan á pública subasta de 28 á 30.000 ar
robas de carbón  canutillo de su p erior  calidad que se e la 
bora  en los cuarteles de P ortillo , Castrejon y  Castillo del 
Monte, del Real Sitio del Pardo. El rem ate se verificará en 
la Intendencia el dia 28 del corriente , á las dos de la lar
de, y  se hará la ad judicación  al que presentare la p ro p o 
sición  más ventajosa. Estas deberán  hacerse en pliego 
cerrado y  de u n  m odo c la r o , exp líc ito  y  term in a n te , su 
jetándose á las cond icion es siguientes :

1.a No se adm itirá p rop osición  alguna que baje de 7 
reales vellón  p or cada a rrob a , y  que no se haya p resen 
tado ántes ó en el m om ento de em pezarse el remate.

2.° El carbón  será llevado ó casa del rem atante en 
M adrid según se fa b r iq u e , y  desde luego recib irá  sobre  
8.000 arrobas.

3.a El peso , que será de cuen ta  del com prador, se h a 
rá á las puertas del alm acén ó en casa del m ism o, y  se 
deducirán dos arrobas de tara p o r c a d a  se ra , teniendo 
lugar la última entrega en prim eros del próx im o A bril.

4.a El pago se verificará al tiem po de hacerse cada 
una de las en tregas, deb ien d o el rematante, á las 48 h o 
ras de haber obtenido el rem ate la Real a p r o b a c ió n , a n 
ticipar en la T esorería general de la Real Casa , com o 
fianza, la quinta parte del im porte  total de las 30.000 ar
r o b a s , cu y o  an ticipo se aplicará al pago de las últimas 
entregas.

5 .a En el caso de que hecha la apertura de los p liegos 
resultasen dos ó más p ro p o s ic io n e s , que sien do las más 
ventajosas fuesen tam bién enteram ente iguales , se abrirá 
inm ediatam ente una nueva lic itación , que durará 15 m i
n u tos , y  en la que solo podrán  tom ar parte aq u ellos 
que con sus ofertas hubiesen dado lugar á este segundo 
acto.

Palacio 1S de D iciem bre de 1857, El S e c re ta r io , B. 
C, Anbau* ' %

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN A S T Ú R IA S .-E N  
virtud de lo preven ido por el art. 39 de los Estatutos de 
esta em presa, la Junta d irectiva ha acordado con v oca r  la 
general ordinaria  de accionistas para el ju év es  31 del co r 
riente , á las doce en punto de su m añana, en las oficinas 
de la m ism a , calle de A lca lá , núm . 37, cuarto prin cipal.

La Junta se ocupará de la situación en general de la 
em presa.

Lo que se pone en conocim ien to de los señores a cc io 
nistas para que se sirvan  con cu rrir  y  re cog er  desde lu e
go las correspond ientes papeletas de entrada en los dias 
no feriados , desde las diez de la m añana hasta las tres de 
la iarde.

M adrid 20 de D iciem bre de 1857.— El Secretario, A n 
tonio C orbalan. 4955— 1

PARA DAR CONOCIMIENTO A LOS ACCIONISTAS 
de la Sociedad M adrileña para el a lum brado de gas de la 
Real orden  de 18 de Julio ú ltim o, p or la cual S. M., oido 
el Consejo R eal, se ha servido e n treo irá s  cosas declararla 
en liqu idación  para los efectos p reven idos en el C ódigo 
de C om ercio , y  enterarles al m ism o tiem po del resultado 
de la subasta voluntaria y  ju d icia l de la fábrica , créd itos 
y  pertenencias de la com pañ ía , y  de las operacion es su b 
sigu ientes á que han p roced ido su Junta de g ob iern o  v 
Com isión especial nom brada por la general de accionistas 
de 6 de Julio de 1856, en virtud de las facultades de que 
se les invistió al efecto y  de lo con v en id o  y escriturado 
con  los acreedores á la com pañía, se con voca  á ju nta  g e 
neral extraordinaria para el dia 3 del p róx im o  Enero0, á 
la una de su tarde, en el salón de la casa núm . 10 calle 
de Capellanes. ’

Madrid 23 de D iciem bre de 1857.=*P. A. D. L. J. D. G.. 
el S ecretario , P. de Vargas, 493(5

VAPO RES-CO RREO S DE CÁDIZ A LA HABANA T O -  
can d o  en Santa Cruz de Tenerife y P u erto -R ico .— G a u - 
thier, herm anos y  com pañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes c o n 
duciendo la correspondencia  p ú b lica  y  oficial.

P recio  del pasa je.

Popa, prim era cám ara, com p ren d id o  el v ino (1) ,  á 
Santa Cruz de T enerife  , 40 d u r o s ; á P u e r to -R ico , 125 , y  
á la H a ban a , 150.

P roa , segunda c la se , id. á Santa C ru z , 30 d u ro s ; á 
P u e r to -R ico , 80 , y  á la Habana, 100.

Precios de los fle te s , 30 ps. fs. tonelada inglesa.
D irig irse para todas las notic ias de flete y pasaje:
En M adrid , E xcm o. Sr. D. N azario C a rriqu ir i, calle  

de Jacom etrezo, núm . 66 .
En C á d iz , Sres. Laca ve y E checopar.
En Barcelona, Sres. L ópez G ord o  y  com pañ ía .

(1) Los pasajeros de  p r im eras  cámaras que quieran  i r  solo 
en los camarotes y tener  el privilegio de  escogerlos, pagarán  
ademas 10 duros para  Santa Cruz, 25 pa ra  Puerto-R ico y 50 
para  la H abana.  Sin em bargo ,  la compañía se reserva el derecho 
de d isponer de las camas vacantes,  abonando á los pasajeros la 
diferencia  que hayan  pagado  por  estar  solos. ’/»984

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las cuatro y media de la tarde.—  
El C orsa rio , gran baile en cuatro actos.

A las och o  y m edia de la noche. — Linda de Chamou- 
n i x , ópera en  tres actos.

TEATRO DEL PRÍNCIPE.—  A las cuatro y  m edia 
de la tarde. —  La niña boba , com edia en tres actos. —  El 
tríp ili.— Paca la salada , sainete.

A las ocho y  m edia de la noch e. — Carnioli, drama en 
seis cu a d ros .— Las castañeras p ic a d a s , sainete.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CRUZ.)— A 
las cuatro de la tarde.— Sinfonía de la Sirena.— La p r i 
m era escapatoria, com edia en dos actos.— Danza gallega.—  
No mas secreto , com edia en un acto.

A las ocho y  m edia de la noche. —  Sinfonía del N abu- 
co .— FA corazón de un sold a d o , com edia en tres actos. —  
Baile n a cion a l.— No siempre lo bueno es bueno.

TEATRO DEL c i r c o .— A las cuatro y  m edia de la 
tarde.— S in fon ía .— Este cuarto se a lq u ila , com edia nueva, 
arreglada del fran cés, en tres actos .— Los vaqueros de G ali
cia,, ba ile .—  El ham briento en N oche-bu en a , sainete.

A las och o  y m edia de la n o c h e .— Sinfonía.— Gaspar,
Melchor y B a ltasar , o el ahijado de todo el m und o , com edia 
nueva en cuatro actos, arreglada del francés. —  La fiesta 
de N avidad , baile. —  La casa de Tócam e-Roque , sainete,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro de la 
tarde.— S in fon ía .— L a roca negra  , zarzuela nueva en tres 
actos.

Á las ocho de la n o ch e .— Mis dos m ujeres.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las cuatro d é l a  
tarde .— La paloma y los ha lcones , com edia  nueva en tres 
actos. —  El sargento M arco- Bomba , ba ile .— El galo, sai
n ete .— El tríp ili, tonadilla.

A  las och o  y m edía de la n o c h e /—  El P atriarca  del 
T-uria, dram a nuevo en tres actos y en verso  . —  La noche 
de N avid ad , baile.—  L os zapatos , sainete,

CIRCO DE PAUL. —  A las cuatro y  m edia de la tar
de y  á las och o  y  m edia de la noche. —  G randes y varia 
dos e jercicios por los artistas G. P r ic e , H en g le r , M ahomed 
B en -ÍIa d je , L a b ib e , T heodore y Mlle. Neistz.— G raciosas 
pantom im as y ejercicios ecuestres y  g im násticos p or  to
dos los ind iv idu os de la com pañía.


